
ANO 1857.  LUNES 12 DE ENERO. NUMERO 1470

PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan eh esta 
córte sin novedad en su importante salud. '

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ES ÓRDENES.

Ilmo. S r .: Vista una comunicación dirigida á es
te Ministerio por el de Fomento en 26 de Julio úl
tim o, relativa á que se haga extensiva al vapor del 
Estado Destello, destinado al servicio de los faros, en 
la costa del Mediterráneo, la exención de los dere
chos del Arancel que gozan otros buques de su cla
se por eí combustible que consúm én, y consideran
do justa dicha reclamación, la Reina (Q. D. G .), de 
conformidad con lo informado por Y. I., se ha dig
nado mandar que el carbón que se extraiga de los 
depósitos establecidos para el servicio del vapor 
Destello [disfrute de la franquicia de derechos de 
Arancel , otorgada para casos iguales por disposi
ciones vigentes.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guardé 
á V. 1. muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
de t856.*=-Barzanallana.==Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r .: Atendiendo á las dilaciones que por 
falta de oportunidad en los trasportes marítimos ex 
perimentan para el recibo de sus moviliarios algu
nos individuos, de los que Habiendo pasado á pais 
extranjero con motivo de los sucesos ocurridos des
de Julio de 1854 han regresado recientemente á Es
paña; teniendo en cuenta la imposibilidad en que 
por lo tanto se encuentran para verificar la impor
tación en"el Reino dentro del término de dos meses 
que al efecto se señaló por Real órden de 21 de No
viembre próximo pasado, y no siendo justo que%por 
causas ajenas de su voluntad dejen de disfrutar la 
franquicia de derechos concedida, la Reina (Q. D. G.), 
de conformidad con lo informado por esa Dirección 
general, ha tenido á bien prorogar dicho plazo por 
un m e s , á fin de que las personas á quienes com
prende y hubiesen hecho la gestión correspondien
te puedan importar libremente en el Reino los ob
jetos y moviliarios de que se hubieren servido y 
traigan para su uso, con sujeción á lo dispuesto en 
la Real órden de 13 de Setiembre de 4853.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Enero de 4857.=B arza- 
n allan a .= Sr. Director general de^Aduanas y Aran
celes.

Ilmo. Sr.: Habiendo manifestado el Gobernador 
de la provincia de Valencia, al poner en conocimiento 
del Ministerio de la Gobernación los acontecimien
tos ocurridos en aquella capital el dia 4.° del cor
riente año, que el Administrador principal de Ha
cienda de la m ism a, D. José Cabello y Goitia, des
pués de haberse dedicado con incansable afan des
de el momento en que lom ó posesión de dicho des
tiño al establecimiento en todas sus partes de la Ad
ministración del impuesto de consumos, estuvo cons
tantemente á su lado mostrando un entusiasmo 
sin igual, y arrostrando gustoso y voluntariamente 
compromisos y  riésgos á que no estaba obligado, 
S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha servido mandar se 
den las gracias en su Real nombre al mencionadb 
Goitia por su leal y noble comportamiento, y que 
ademas se publique esta resolución en la Gciceta ofi
cial para satisfacción del interesado y que sirva de 
guia á los demas empleados del Gobierno.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 4 de Enero de 1857 .=B arza— 
nallana.*=Sr, Director general de Contribuciones.

MINISTERIO de  LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado  2.º

^  La Rema (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real 
decreto siguiente:

«En el expediente y autos de com petencia su sci
tada entre el Gobernador d é la  provincia de P onte
vedra y el Juez de prim er a instancia de Puente Cuí
delas, de los cuales resulta: que el Gobernador re
m itió al Juzgado, con fecha de 14 de Enero de 1853, 
el exped iente formado contra el A yuntam iento de 
Lalama , sobre faltas com etidas en el modo de llevar 
la con tab ilid ad , y arbitrariedad en la im posición y  
reparto de contribuciones, á fin de que procediera 
crim inalm ente contra el expresado A yuntam iento: 

Que después el Juzgado de prim era m stancia  
empezó la 'sum aria  con la mayor actividad ; y  que 
a A udiencia de la Coruña le excitaba constante

m ente á ello, com unicándole una Real órden emanada 
■ el Ministerio de la G obernación, por la cual so le 
encargaba el m ayor celo y prontitud eñ su despacho:

Que habiéndose dictado auto en 20 de Enero de 
1854 para que se obligara ú comparecer ante el Juz
gado á D. Agustín Nieto y consortes, individuos del 
Ayuntamiento de Lalama, encausados por este pro
cedimiento, y después de haberles requerido varias 
veces para el cumplimiento de lo anteriormente 
mandado, acudieron estos, primero al Alcalde de su 
distrito m unicipal, y luego al Gobernador para que 
les amparara en los procedimientos que contra sus 
personas se estaban siguiendo, y que conceptuaban 
ilegales por falta de la previa autorización que ne
cesitaba el Juez para procesarlos :

Que el Gobernador acogió la reclamación de los 
acusados, y no constando que se hubiera obtenido 
por el Juzgado la referida autorización, se lo ma
nifestó asi en 23 de Febrero del mismo año, man
dándole cesar en todo procedimiento contra las 
enunciadas personas, y que remitiera las actuacio
nes al Gobierno de provincia, conforme á lo pres
crito en el Real decreto de 27 de Marzo de 1850: 

.Que el Juzgado de primera instancia, cumpliendo 
lo mandado por el Gobernador, manifestó ..tener la- 
correspondiente autorización por cuanto obraba á 
excitación del mismo Gobierno de provincia:

Que el Gobernador, oido el Consejo provincial, 
requirió al Juez de inhibición ; y que este, después 
de haber dictado auto declarándose competente, re
mitió la causa á la Audiencia, la que en 26 de Julio 
se la devolvió para que, eií cumplimiento del artí
culo 15 del Real decreto de 1847, se remitiera al Mi
nisterio de la Gobernación, resultando esta con
tienda.

Visto el art. 3.°, párrafo cuarto del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que prohíbe terminantemen
te á los Gobernadores de provincia suscitar contien
das de competencia por falta de la autorización 
para perseguir enjuicio á los funcionarios adminis
trativos prescrita en la ley de 2 de Abril de 1845 : 

Visto el Real decreto de 27 de Mano de 1850, 
que establece las reglas que han de observarse en 
los procesos que se formen contra los Gobernadores 
civiles y corporaciones de ellos dependientes, por 
faltas en el ejercicio d esú s cargos.

Considerando:
Primero. Que al entablar la competencia el Go

bernador de Pontevedra, no lia tenido en cuenta el 
fondo del negocio, objeto del procedimiento contra el 
Ayuntamiento de Lalama de 1851 y 4852, sino úni
camente que para actuar contra las personas del re
ferido. Ayuntamiento, carecía el Juzgado de la cor
respondiente autorización; y ,  que por lo tanto, no 
debió haber suscitado competencia , y sí solo dictar
l a s  d i s p o s i c i o n e s  o p o r t u n a s  a l  c u m p l i m i e n t o  d e  lo
mandado en el art. 4.° del Real* decreto de 27 de 
Marzo de 4 850.

Segundo. Que en -el párrafo cuarto, del art. 3.° 
del Real decreto do 4 de Junio de 4 847 se prohíbe 
terminantemente suscitar competencia por falla de 
la necesaria autorización para encausar a los em
pleados civiles;

Oido eí Consejo Real, vengo en declarar mal 
formada esta competencia, y que no há lugar á d e
cidirla.

Dado en Palacio á 7 de Enero de !857.-=Eslá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal. »

De Real órden lo digo á V. S., con devolución del 
expediente á qué se refiere esta competencia, para 
su inteligencia y demos efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Enero de 1857.*==Noce- 
dal.=*Sr. Gobernador de la provincia de Ponte
vedra.

E x p o s i c i ó n  d i r i g i d a  á  S. M .

SEÑORA : El Obispo de Oviedo, á V. M., con la m a
y o r veneración y  respeto, expone, que después de las g ra
v ísim as c ircunstanc ias que ha a travesado  la Iglesia de 
E spaña en estos ú ltim os años, le han  serv ido de e x tra o r
d in ario  consuelo U s  Reales decretos expedidos po r V. M. 
en  el m es últim o, restituyendo  á los Obispos la libertad 
de conferir ó rdenes sagradas y  de que in justam en te  se 
les d espo jara ; ab riendo  los c laustros de re lig iosas 'para  
que p uedan  profesar d ignam ente  los votos m onásticos 
las personas que tengan la vocación n ecesaria ; derogan
do la Real ó rden  que p roh ib ía  se p restase  en los Sem ina
rios la segunda enseñanza y otros estudios teológicos y 
canónicos ; suspendiendo  la ejecución de la ley  de d es
am ortización de 1.° de Mayo de 1855, y po r últim o, p rin 
c ipalm ente, dejando sin  efecto todas las disposiciones de 
cualquiera clase que sean , q u e d e  a lgún m odo deroguen, 
a lte ren  ó varíen  lo convenido en el C oncordato celebrado 
con la Santa Sede en 16 de Marzo de 185!.

La im portancia de estas disposiciones, y  sobre  todo la 
últim a que se ha referido y que las ab arca  tod as , no n e 
cesita encarecerla  á V. M. el Obispo de O viedo: ellas 
m ism as dem u estran  bastan te  bien  lo que v a le n , y  Y. M. 
lo ha com prendido asi en su alta sab id u ría  , y  sobre  todo 
en sus acendrados sentim ientos de religión. La Iglesia de 
España ha gemido en  la m ás d u ra  esclavitud : vu lnerados 
y desconocidos sus d e rechos, ligados los Obispos pa ra  
hacer el b ie n , é im posibilitados para  e je rcer sus sa g ra 
das y d iv inas funciones, y  sin  libertad  los fieles, no solo 
p a ra  segu ir los consejos evangélicos, sino hasta  para  p ro 
fesar públicam ente la fe de Jesucristo , nada faltaba ya 
para  constitu irse  en el c ism a , estableciéndose oficialm en
te el p ro testan tism o  con todas sus consecuencias. Asi es 
que se ha venido considerando  la Iglesia como una sim 
ple corporación c iv il, sujeta en te ram en te  á las p rescrip - 
c o n e sh u m an a s , desconociéndose de este modo su origen 
div ino y su independencia  de los poderes p ú b lic o s , y"en 
su  consecuencia lim itando ó d estruyendo  todos sus d e re 
chos , p rivándola  de sus p ropiedades é im pidiendo que en 
lo sucesivo pudiese a d q u ir ir ,  como si la Iglesia no reco
nociese un  origen más a lto , y como si el div ino  fundador- 
la hubiese  dejado á m erced de los caprichos hum anos, de 
las convenciones de los políticos y  de los tras to rn ad o res 
so ca les . ¡
' Las cosas hab ían  llegado ya á tal ex trem o , que no de

ja ra n  siquiera  la lib e rtad  p a ra  q u e ja rse , n i llo ra r sobre 
los m ales que iban  á p e sa r sobre  esta n ac ió n , por h a 
llarse q u eb ran tad o  el freno religioso™ y  en tron izada  la r a 
zón sobre  la autoridad y  la pa lab ra  deí m ism o Dios. V. M., 
S e ñ o ra , que ha ten ido  fortaleza cris tiana  pa ra  so b rep o 
n erse  al to rren te  de las ideas d o m inan tes , y que ha co n 
servado  la pureza de sus sen tim ien tos religiosos en m edio 
de la corrupción  que la rodeaba , que en tiem pos m ás d ir 
fíciles ha sabido segu ir las huellas de sus ilu stres p roge
n ito res , y  que no  ha titubeado  en  d erogar cuan tas d is

posiciones se hab ían  publicado en daño  de la Religión, 
lia hecho un  servicio inm enso que nunca p odrán  olv idar 
los españoles.

Hoy que, gracias á V. M., han  desaparecido tari g ra te s  
m ales, y  hoy que pueden  librem ente  los Obispos .elevar 
su  voz á los p ies del T ro n o , p e rm ítase , Señora?, ai Obis
po de Oviedo m anifestar á V. M. su lealtad y  profundo 
reconocim iento po r la fortaleza religiosa de que ha dado 
tan tas  y tan  repetidas p ru e b as , y por h a b e r  dejado sin  
efecto todo cuan to  se oponía al ú ltim o C oncordato , en  el 
que se hallan consignados los derechos de la Iglesia. El 
C oncordato, Señora , había sido qu eb ran tad o  en sus p r in 
cipales d isposiciones, y  solo se q uería  su observancia en 
las concesiones hechas por la Santa Sede, sin  ten er en 
cuen ta  que adem as de ser un a  ley eclesiástica que deben  
re sp e ta r y obedecer todos los que q u ieran  ser hijos de la 
Iglesia y esta r en la  com unicación católica , es tam bién  
u n  tratado  in te rnac ional que no debe ni puede m odificar
se sin el concurso  de áitíbas partes con tra tan tes . C onse
cuencia de todo ha sido que se in te rru m p iesen  nuestras  
relaciones con el Padre  com ún de los f ie le s , y que estu 
viésem os poco m enos qué sum idos en un  cisma. Al m an 
d a r  Y. M. que  sé observe rigurosam ente  el Concordato, 
q ue es lo que q u iere  eí Episcopado v  lo que sincera
m ente  desean los verdaderos españoles , lia dado una 
p ru eb a  de se r hija obediente de la Iglesia , de sus se n ti
m ientos religiosos y de sus eficacísimos deseos de re s ta 
b lecer las relaciones con nuestro  Santísim o Padre  , d e s 
g raciadam ente  in te rru m p id as en  la época dolorosa que 
acabam os de a travestir. Por eso el Obispo que suscribe bien  
penetrad o  de lo m ucho que la Religión debe á Y. M. no 
puede m énos de m anifestar por ello su p rofunda gra titud , 
no solo por el deber que tiene de hacerlo como O bispo y 
como español, sino por reconocer en Y. M. la digna su -  
cesora de San F ernando  y de la prim era Isabel.

Si el Señor en sus altos juicios ha perm itido que la 
g rande  y Católica nación española fuese dom inada un 
poco de tiem po por ideas irreligiosas y d iso lven tes, las 
v irtudes de Y. M. y su  firm e resolución de hacer todo lo 
q u e  con tribuya  al bien de la Iglesia de Jesu cris to , han 
serv ido para  d esv iar de nosotros la indignación del Señor, 
pa ra  acriso lar y au m en tar los piadosos sen tim ien tos de 
Y. M. y p ara  p ro p o rc io n ar á todos días más bonancib les 
y serenos.

Dígnese Y. M. adm itir esta hum ilde m anifestación de 
g ra titu d  en  ju sto  ieconocim iento  de sus v ir tu d e s , de su 
religiosidad y de lo que acaba de hacer en b ie n 'd e  la 
Ig lesia , que es el del Estado. C ontinúe Y..M. la obra  de 
re p a ra c ió n , y el Señor da rá  á V. M. fuerzas para  e llo , y 
p ro longará  su preciosa vida dilatados añ o s , como asi se

lo pide d iariam en te  en sus débiles orac  ones y en  el Santo 
Sacrificio de la Misa el Obispo que  tiene la honra  de d i
rig irse  á V. M.

Oviedo 4 de N oviem bre de  1856.«SEÑORA — A L. R. 
P. dé  V. M .^ g n a c io , Obispo de Oviedo.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES DE LOS MIN IST ERIOS.

CIRCULARES
DE LA INSPECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Sección cen tra l.—C ircu lar núm . 172.— Mi c irc u la r  do 
Í7 del actu a l' debe dec ir en su segundo p á rra fo  que en 
o sucesivo u sa rán  las p ren d as de  vestuario  y  m ontura  
¡guales á las de los Oficiales de cab a lle ría  del cu erp o  , los 
prim eros C apitanes que sean segundos Jefes de tercio.

Lo que digo á V. S. p a ra  aclaración á la re ferida  c i r -  
3ular. Dios Ac. Madrid 30 de D iciem bre de 18 o 6 .= A h u - 
inada.=»Sr. Jefe d e l  tercio.

Sección cen tra l.—C ircu lar n ú m . 2.:—C onsecuente á lo 
que dige a V. S. en mi c ircu la r do I.® de N oviem bre ú l
tim o , y dos- ando a liv ia r en lo posible a los guard ias de 
caballería  de ese terc io  en el gasto que  les ocasione el 
p roveerse  desde luego de bo tas de m o n ta r , y ten iendo  
p resen tes los servicios que tienen c o n tra íd o s , he  d i s 
puesto q u e , como recom pensa de lo^ m ism os, se abone á 
cada guard ia  de c a b a lle r ía , de los que h ay an  pasado en 
el cuerpo  la revista  del m es de Julio  ú ltim o , 40 rs. vellón 
para  a ten d er al coste de las b o tas , cuya can tidad  se c a r 
gará al fondo de m ultas de la caba lle ría  de ese tercio, 
qu e  si no tuviese existencia en el m encionado fondo lo 
adelan tará  , re in teg rán d o se  á m edida que este vaya te 
n iendo  ingresos.

Dios Ac, Madrid 3 de E nero  de 1857.«=»Ahumada.= 
Señor Jefe del. . . .  terc io . ^

Sección c en tra l.—C ircu lar núm . 3.— La funda que se 
usará desde luego p a ra  llevar en cap o te  arro llado  en la 
perilla  de la silla , es la que se ha \e n id o  usando  desde 
la creación del C uerpo h asta  que so ad o p taron  los cap a 
razones.

Lo digo á V. pa ra  su  conoc im iento  v  efectos consi

guientes. Dios &c. Madrid 3 de Enero de 18 5 7 .=  A hu m a
d a .« S r .  Jefe del . . . .  tercio.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL.

ALTAS DE OFICIALES.

Por Real ó rd en  de 23 del m es p róx im o pasado ha  
sido prom ovido á Sub ten ien te  de la segunda com pañía 
del sexto le r d o  el sargen to  p rim ero  de ía qu in ta  com pa
ñía del p rim ero  I) Bonifacio Izquierdo y Menas»Ibas.

„ RAJAS.

Por Re.d ó rden  de 30 d e  Diciem bre últim o se ha s e r 
vido n o m b rar Oficial o c tav o , segundo del M inLlorio de 
la G uerra  , a lC o ro n  i g raduado  T eniente C oronel, p rim e r 
Capitán del p rim er escuadrón  d d  p rim e r te rc io , i). R a
fael Casetl is y Calva. -

TRASLACIONES.

Por Real orden de 23 del a n te rio r ha ten ido  á b ien  
S. M. ap ro b ar que el segundo C apitán del p rim e r tercio, 
D. José La peña V M uñoz, pase á la cuarta  del undécim o, 
y el de esta , D José C astrillon y Polledo lo verifique á la 
segunda del tercero.

Por otra id. de igual fecha lo han  sido a la tercera  
com pañía del sexto tercio el Tenieuto  do la p rim era  del 
p rim ero  D. Pascual V illuendas y Fe lius; á la tercera  del 
sétim o el id. de la tereera  del sexto D. Isidoro M artínez 
y A tien za  ; á la te rc e ra  del q u in to  el id. de la tercera  del 
sétim o D. Franci.sco Prieto  v A randa ; y que el id. de la 
tercera  del q u in to , D. Ensebio Vila y Salanova , lo efec
tú e  á ja' p rim era  del p rh n e r tercio.

Por o tra  id. de id. S. U ha tenido á bien a p ro b a r  que  
el T en ien te  de la cuarta  com pañía del octavp te rc io , Don 
Francisco Azuela y  R u iz , pase á la pr¡m era*del p rim ero  
en reem plazo del de su  m ism a clase D. Juan  Castillo y  
Saez, que  lo verificará á la vacan te  que deja Azuela e j  
el octavo.

SOCORROS.

El Excmo. Sr. In sp ecto r g enera l del C u e rp o , p o r r e 
solución de 2 del a c tu a l , se na servido conceder con c a r
go al fondo de m ultas del c u e rp o , el de 1,852 rs. vn. al 
guard ia  licenciado por inútil del q u in to  te rc io , José Ma
ri*  Julias , en a tención á que su inutilidad  fue adquirida 
en el cuerpo  en  función del servicio , y á la escasez de 
recu rsos en que  con tal m otivo so en cu en tra  pa ra  su  
precisa subsistencia .

TERCERA SECCION. -
'

OFICINAS G E N E R A L E S . v

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. *• SEMANA DE ENERO D E 1857.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Enero de 1 8 D 7 . ~

-  CUENTA DE LOS DEPOSITOS. *
*

D E P O S IT O S  

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN F IN DE I A  SEMANA 

A N T E R I O R .

Reales v e l l tn .

RECIBIDO
D U R A N T E  LA AC'iUAl.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vello?i.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE E S TE  

ESTADO.

Reales vellón.

EX ISTETC IA

EN FIN irn LA SEMANA.

Reales vellón.

1

Necesarios. . ..................................................: . . .
, R e in teg rab les  de | T ra s fe r ib le s .................

o í  c o n ta d o ........f In tra s fe r ib íe s .......................
e l  , , i T ra s fe r ib le s ........................
= ------ •’ P ' ^ J N l . n r a s f e r i b l a s ......................

37 .786.878.. 03 
2.867,853. .49 

99,473. 24 
101,614. .30

4 5 1 515 .51 
111,500

38 238,393. .54 
2 979,353. 49 

f 99,473 .24 
101,614. .30

307 ,5 3 6 .. 48 
32,400

37.930,857. .06 
2.946,953. .49 

9 9 ,4 7 3 .. 24 
101,614. .30

-

í  \ ------m ed i a n t e  j T ra s fe r ib le s ..................................................
g j  av iso  . . .  1 I n t r a s f e r ib íe s ............ ...............................
• i — — de c o n ta d o  p r o c e d e n te s  de in te r e s e s  y d iv i-
• \ d e u d o s .............................................................. ...........................
P ro v is io n a le s  p a ra  s u b a s ta s  ............ ......................................

Fondos de c o rp o ra -  i ' T  ' ' ' ' ■ ..............
.........1 e s , s  p ,T 0 S . ; ; ; .

17.611,874. 54 
10,762,664 .66

2 3 6 . 6 5 1 .  26 
1.531,863. 48 

1.9S5. 16 
70,585: .79 

172,268. .70

607,446. .84 
4 5,325

76,535

18.222.321. .38 
10.777,989. .66

2 3 6 ,6 5 1 .. 26 
1611.393 48 

'1 ,9 8 5  .16 
76,585. .79 

172,268. .70

251,396. .24 
35,000

1,800
315,984 . . 26

17.970 925. .14 
10.742,989. .66

234 851 . . 2 6  
1.295,414. .22 

4 ,9 8 5 ..1 6  
76,585. .79 

172,268.. 70

*

T o ta l de  lo s  d e p o s i te s  e n  :no 
C u e n ta s  c o r r ie n te s  co n  ín te r e s . .

tá lico . . . 71 255,712. .65 
1.094,733. -79

1.262 322. 35 
1.470,000

72.518,035 
2.564,733 .79

944,116. 98 
51,300

7 1.573,918. .02 
2.513,433. .79

T otal g e n e ra l del m etá lico 72 .350 ,446 .. 44 2.732,322 .35 75.082,768. .79 99;3.416 98 - 74 087,351 . .8.1

N ecesario? .................................  .........................

..............: : : : : :
P ro v is io n a le s  para su b a sta s .. .................
liPílPIIPlAn rio rt>>ic PQmrilii'íl'ic V lííinrini’iliK

.............

257.061,470. ;50 
157.267,315 .30  ̂

27.970,567. .4 *
* 6.114,366. .60 

76,000

1 887,552. 30 
16.380,000 
2.178,000 

20,000 
4,000

258.949,022. .80 
,173.647,315. .30 

30.148,5,67. .14 
6 .131,366. .50 

80,000

314 ,678 .. 27 
14.466,000

292,000

258.634,344. .53 
159.481,315. 30 

30.148,567. .14 
5 842,366. .50

*80 OOOl l C U C l I b l U I l  U * .  b d l  1 i  l  l l t l  i c o  V l u I l l I  J U l  C l l v í3 "

T o ta l de los d ep ó s ito s  en  p a p e l. ..........
C a r te ra .— E fectos c o rrie n te s  á co b ra r en  d iv e rso s  v en ci

m ien to s. ........ ........................  ............ ............

448.489,719 .44 20 469 ,552.. 30 • 468.959,271 74 15.07 2,678. 27 ‘ 453 886,593. .47

T otal g e n e ra l de  efectos. . . . 448.489,719. .44 
-------------^ —

20.469 ,552 .. 30 468.959,271 .74 15.07 2,678 .. 27 453 886 593 .4 7

-

'

Ü A U & O . M ETÁLICO. PAPEL. DATA.

E x is ten c ia  en  Caja al finalizar la sem ana a n  -
METÁLICO. PAPEL.

te r io r  ............................................... ............................... 3 131.058 RQ 513.449.719. .44
INGRESOS. D epósitos devu eltos................................... 944,116

&4 ROO
. .98 15.072,678.. 27

Pagos por cuentas corrientes.................... .̂........
Jep ó sito s  r e c ib id o s  en  la sem ana de este  es*

tado ............... .. ............................................................
E n tregas en c u e n ta s  c o r r i e n te s ...............................
in te re se s  y d iv id e n d o s  cobrados p ro ced en tes

d e  efectos en  .1 opósito . . . .  .................... .... .
re so ro  p ú b lico .—  [D e su b v en c ió n  p a r a pago
Recibido de l m is- L  de ,n .te ^ “ "  ' ’ ’ V  V - '  m o p o r c u e n ta  (D e sup lem en to s p o r depósi-
eo rri^n tA  / tos y cuen tas c o r r i e n te s . .
C O n ,en t9 .........  (D e  b ille te s  n o m in a t iv o s . ..
E ir te ra  ¡E fectos c o rrien te s  á c o b ra r

1.262,322.. 35 
1.470,000

9 5 8 2 ..2 8  

274,92!. .71

20.469.552 .30
Intereses de depósitos y  cuentas com entes
satisfechos............. .......................  ....................... .

Intereses y dividendos de efectos depositados
satisfechos................................ ;. ............................

Tesoro público .- / De suplementos por depó- 
Entregasal mis-} sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta J De billetes nominativos de
corrien te ............( vueltos.....................................

C artera........... Efecto?corrientes.............  .

207,873'. .5j) 

6,450 

609,786. .10

* en  d iversos vencim ien tos. S u m a s .................. . * ♦ ♦ * • . • « 1.819,226 .'.63 45.072 678 . .27

S u m a s................................ ..
Movimiento de  fondos.— R em esas c a rg a d as . . ..

6 .147 ,885 ..23 533.919,271. .74
Movimiento de fondos.— Remesas datadas.. .. 
Existencias en las Cajasal finalizar la semana. N 4.328,658 . .60 518.846,593. .47

6.147,885. .23 533.919,271 ..7 4 6.147,885. .23 533.919,271. 74

< N

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro én garantía.
OTRA, El movimiento de fondos de corporaciones civiles solo comprende lo ocurrido en esta provincia.

Madrid 8 de Enero de 1857,=*Y.® B.®«E1 Director general, Bartolomé Heruúda.^El Contador, Cristóbal Piñana.
♦



QUINTA SECCION. 
&OBERNADORE S, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAWBlf* 

TOS, JUNTAS, DEPENDENCUS VARIAS. .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
pe rso n a l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez «  
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se han emitido á v irlüd  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para* lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número r ’** N $  * •'
de salida > ,
de las li- Nombres dejos interesado^ f
quidacio- r  ; •

nes. ... :

AYítA. '

12318 D. Manuel García Málaga.
12319 D. Pedro Hernández Medina.

CIUDAD-REAL.

12350 D. Dionisio Alarcon.
12351 D. Ildefonso Crespo.
12352 D. Ramón García Caballero.
12353 Doña Josefa López Villar.
12354 Doña Aquilina Lezcano.
12355 Doña Petra López Vera. *
12356 D. Pedro Lanzaroíe.
12357 Doña Faustina Mora.
12358 Doña Josefa Molina.
12359 Doña Juana Martin.
12360 D. José Montero.
12361 D. Manuel Antonio Martínez.
12362 Dona María Antonia Navarro.
12363 D. Matías Orliz.
12964 Doña Manuela Ruiz Beteta.
12365 ? Doña María Rodriguez.
12366 Doña Francisca Ruiz Alvertos.
12367 Doña Clara Ruiz Olmo.
12368 Doña María Ruiz Hidalgo.
12369 Doña Teodora Ruiz Viflarazo.

<¡>

CUENCA.

12370 Doña María Alejandra Alcarria.
12371 Doña María Cruz Alarte.
12372 Doña Juana Arratia.
123/3 Doña María Bruna del Rosario Pardo.
12374 Doña Juana Ojeda.
12375 , Doña María Baldomcro Bonillo.
12376 Doña Teresa Cantos.
12377 Doña Eustaqqia Ibañez.
12378 Doña Josefa Mayordomo.
12379 Doña Eusebia Roldan.

GUADALAJARA.

12380 D. Domingo Alborece.
, 12381 D. Antonio Cobeña.

12382 D. José Escolano.
12383 D. Félix Cemiltan.
12384 D. José Fernandez Andes.
12585 D. Claudio Gutiérrez.
12386 D. Antonio García.
42387 D. Alfonso García.
12388 D. José Moran Lavandera.
12389 D. Pedro Manzano.
12390 D. Alejandro Martínez.
12391 D. Saturnino Martin.
12392 D. Vicente Moreno.
12393 D. Juan Ramírez.
12394 Doña Isabel Redondo.
12395 D, Francisco Saez.
12396 D. Manuel Velasco.

N AVARRA.

12397 D. Tomas Ariza.
12398 D. Julián Alvarez.
12399 D. Bernardo Arauza.
12400 D. Ignacio Azpilcueta.
12401 D. Juan Bautista Aztiz.
12402 D. José Arraiza.
12403 D. Bernardo Alfaro.

D . Dios A d o t.
12405 D. Martin Arrache.
*2406 D. Agustín Arles.
42J07 D. Antonio Ardanaz.
12408 * D. Carlos Bermejo.
12409 D. Ignacio Calleja.
12410 D. Manuel Dueñas.
12411 D. Antonio Elizondo.
12412 D. José María Eguaguirre.
12413 D. Melchor E rrazu ."
12 4 i 4 D. Ramón Ibañez.

SEGOVIA.

12415 D. Bonifacio Villa.
12416 D. Gregorio Aragoneses.
12417 D. Ensebio Blanco.
12418 D. Ventura Bermejo.
12419 D. .Carlos Barbero.
12420 Doña Ramona Barasdain.
12421 D. José-María Cándido.
12422 D. Ricardo Delgado.
124?3 D. Vicente Gutiérrez.
12424 Doña Luisa Guzman.
12425 Doña Gregoria Garrido.
12426 D. José Herrero.
12427 Doña Tomasa Martin Pascual.
12428 Doña María Josefa Nieva.
12429 Doña ígnacia Orozco.
12430 D. Juan Rivas Orozco.
12431 D. Alberto Ronderos.
12432 D. Salvador Valldejulí y López Cepero.

SEVILLA.

- 12433 Doña Nicolasa Calalerí.
12434 Doña Victoria Calzado. .
12435 Doña María de los Dolores Caballero.
12 436 Doña María del Cármen Chacón.
12437 D. Andrés Deurmaerderste.
12438 Doña Clara Espinosa.
12439 Dona María Francisca Figueroa.
12440 Doña María Josefa Fernandez.
12441 Dona Mana Dolores Fernandez.
12442 Dona María del Cármen Fernandez.

12ÍÍ3  " Dóná María A níonía Trasnedo.
12444 Doña Ramona González Perez.
12445 Doña Ramona García Martínez d r í a  Rosa.
12446 Doña Teresa Garfias.
12447 Doña Petronila de la Purificación García y

Rio.
12448 Doña Teresa de Jesús lia.
12449 Doña María Josefa Jaén.
12450 Doña María del Patrocinio Navarro.
12451 Doña María del Rosario Navas.
12452 Doña Rosa Naranjo.

. 12453 D. Antonio-Palacios.
12154 D. Juan Quero.
12455 Doña Tibürcia de la Cruz Raneo.
12456 Doña Tomasa del Patrocinio Ruiz y García.

.12457 Doña María Roldan. '
12458 Doña María Manuela Ruiz y Rodríguez.
12559 Doña Nicolasa Rodriguez Ortigosa.
12460 Dona María Santos Suarez.

.12461 Doña María Sanz del Prado.
12462 Doña María de la Salud Sanz de Tejada.

— ♦$163 Doña.Patrocínio Romero.
1Í464 Doña Prisca Romero.
12465 Doña María de las Nieves Ruiz.

TOLEDO. \

12466 D. Domingo Asnold.
12467 D. Manuel Al vos.** *
12468 Doña Yictorraria Díaz.
12469 Doña Trinidad de los Dolores.
12470 D. Juan Antonio Gallardo.
12471 D. Anselmo García.
12472 D. Isidro Jaime.
12473 Doña Juana Manuela López Guzman.
12474 Doña Felipa López de Mora.
12475 Doña Lorenza Lozano.
12476 Doña María del Prado y Coca.
12477 D. Francisco Rodriguez Carreño.
12478 D. José Rodriguez.
Madrid 8 de Enero de 1857.=V.° B.#=E 1 Director ge

neral, Presidente, Ocaña —El Secretario, Angel F. de He- 
red ¡á.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 3! de Julio 

del año último, tendrá efecto el dia 29 del actual, á las do» 
ce de la m añana, en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal, 
correspondiente al presente mes.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de un millón de reales por 
cuenta de 'la  cantidad consignada en el presupuesto cor
riente para esta obligación.

,La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1.a En el dia anterior al en qae se celebre la subasta 

la Junta fijará el precio máximo á que hayan de adjudi
carse los mencionados efectos, y lo consignará en pliego 
cerrado y sellado, que guardará él Presidente bajo su res
ponsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán por los l id 
iadores en pliegos cerrados, constituyendo préviam ente en 
la Tesorería de la Deuda el depósito* del 1 por 100 en me
tálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal de las 
proposiciones que presenten , el cual perderá el interesa
do que después de hecha la adjudicación á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos. Estos depó
sitos se adm itirán en la expresada Tesorería hasta las on
ce del dia que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados para la su b as ta , cele
brará  la Junta sesión pública, en la que ante todo se abri
rá el pliego en que se hubiese consignado el precio m á
xim o, y después los de las proposiciones, desechándose 
desde luego las que se hagan á precios superiores al fija
do por la Junta.

4.a Clasificadas las demas de menor á mayor, según el 
precio de cada una , comenzará la admisión , prefiriendo 
las de precios más bajo s, y en igualdad de precios las de 
m enores cantidades.

5.a , Una vez llena la cantidad de la subasta, las p ro

posiciones qué ño téhgati cabida (juédarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entónces excediese de la ex
presada cantidad , se reducirá la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiere dos ó más propo
siciones de un mismo precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo 
luntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando se p resen
ten dos ó más proposiciones por la actual cantidad del re 
mate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, ó si las.que lo fueren no 
cubriesen la cantidad del rem ate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la 
H acienda, bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er caso, ó por la no cubierta en el 
segundo, ó bieri acumulando una ú otra á la subasta s i
guiente.

8.a Las proposiciones que se hagan por m ayor canti
dad que la que correspenda á la suma en metálico que 
para responder de su cumplimiento hubieren  depositado 
en la Tesorería , quedarán desechadas, devolviendo el de
pósito á los interesados, como ha de hacerse tam bién con 
aquellos cuyas proposiciones’no fueren admitidas.

9.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las propo
siciones de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad.

10. En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del per
sonal ya emitidos.

En el sobre de las proposiciones se expresará el im 
porte nominal de ellas, en el concepto que el modelo de 
estas se hallará de venta en la portería del estableci
miento.

Madrid 5 de Enero de 1857.—V.° B .°=Ei Director ge
neral , Presidente, Ocaña.==El Secretario, Angel F. de 
Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección general de la Deuda pública, el dia 5 de Febrero
próximo, la suma de rs. v n ..........................en títulos de la
Deuda del personal al cambio d e .   y ............... cen 
tavos por 100, bajo las condiciones que comprende el 
anunció publicado en la Gaceta oficial d e . . . .  ~del actual.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Con el fin de cum plim entar una de las prevenciones 
que se hacían en la Real orden comunicada por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento, que se insertó en el 
Boletín oficial de la provincia de 5 del ac tu a l, como asi
mismo el decreto del Gobierno francés que rem itía, con
vocando al concurso que se ha de celebrar en Paris del 
1.° al 10 de Junio de este año , de animales reproducto
res , instrum entos y productos agrícolas, convoqué y se 
reunió el dia 2 del corriente la Junta provincial de Agri
cultura. Deseando esta cooperar por su parte á que la 
Agricultura española represente dignamente el papel que 
le corresponde en el concurso anunciado , nombró una 
Comisión permanente de su seno, compuesta de los E x c e 
lentísimos Sres. Marques de Perales, Presidente; D. Ale
jandro Olivan, y Sres. D. José Lancha, D. José Alvaro de 
Z afra, D. Martin Francisco Erice, D. Nicolás Casas y Don 
Lúeas T ornos, la que se halla dispuesta á auxiliar á to
dos los que deseen presentar , bien anim ales reproduc- 
res , bien instrum entos ó productos agrícolas. El Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Comisión, que vive en la 
calle de la M agdalena, núm. 12, recib irá , hasta el 15 de 
Febrero próximo, cuantas solicitudes y manifestaciones 
puedan hacérsele; dará las instrucciones que los in te re 
sados necesiten, y acogerá las pretensiones que con este 
objeto se entablen siempre que se hallen fundadas.

La Junta provincial de Agricultura mira siempre 
como una gloria los servicios que en este sentido tenga 
ocasión de prestar, por el mejor nom bre de su patria, 
y confio que los agricultores y ganaderos se esm eren á 
porfía en secundar tan laudables deseos al presentarse al 
concurso con los productos de sus fincas ó animales.

Madrid 10 de Enero de 1857.^Cárlos Marfori. 3

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Debiendo contratarse la impermeabilidad de los paños 
que han de emplearse en la construcción de paletos para 
la tropa del Cuerpo do carabineros, se anuncia por m e
dio' d e ja  Gaceta , que el dia 21 dei actual, á las doce de 
su mañana, tendrá efecto pi subasta para dicha im per
meabilidad en la Secretaría de la Inspección general, sita 
callé ele Isabel la Católica, núm. 23, en donde estará de
m a n if ie s t o  e l  p l ie g o  d e  c o n d ic io n e s ,  y  a r r e g la d o  a l c u a l  s e
adm itirán las proposiciones que se presenten.

Madrid 10 de Enero de I857.=EI Coronel Secretario, 
Juan de Acevedo.

 ̂ 3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 44 de Enero de 48X7.
Rs. vn. Mrs.

lian ingresado en este dia, depositados por ~~
1,872 indiv iduos, de los cuales los 101
han sido nuevos im ponen tes.................. 113 135

Se handevueito , á solicitud de 84 in te re 
s a d o s . . .   ............................   50,648. 79

El D irector de sem ana, 
Marques de Someruelos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. José López y V era, Caballero Comendador d é la  
Real y distinguida orden española do Cárlos III, conde
corado con otras cruces de distinción, Auditor de ¿uerra 
honorario y Gobernador civil de e la provincia. °

Hago saber, que por D. Fernando Vázquez, apoderado 
d é la  sociedad La Navarra y vecino de esta capital, se lia 
presentado escrito en 3 del actual, denunciando una mina 
antigua de galena argentífera sita en el cerro de las m i
nas de la venta del Herrero, término de Almodóvar del 
Campo; y como quiera que se ignore el antiguo conce
sionario , se publica en este periódico o fic ia l, confiriendo 
á los que se crean con derecho, para que recurran  expo
niéndole, el término improrogablc de un mes.

Ciudad-Real 5 de Enero de 1857.=José López y Vera.
76

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCCIA.

Por providencia acordada ante mi en e s te d ia , por 
el Sr. D. Joaquin Escario, Gobernador de est* provincia, 
en el expediente ejecutivo contra D. Pedro Acevedo, Ad
m inistrador principal ele loterías de esta capital, num e

ro 2,551, sobre pago del alcance que se dirá, se resolvió 
entre otras cosas lo sigu ien te :

«Habiendo trascurrido el término de# los edictos por 
que se lia llamado á D. Pedro Acevedo, cuya inserción 
del ultimo aparece en el Boletín oficial de esta provincia 
de 12 del actual , y Gaceta de Madrid de 21 del mismo, 
sin haber comparecido , con arreglo a( art. 126 del re 
glam ento, para ejecutar la ley de 25 de Agosto de 1851, 
se le declara contumaz y rebelde y se le señalan los es
trados de este Gobierno de p rov incia , á quienes se les 
requiera, para que dentro de tercero dia satisfagan la 
cantidad de 138,567 reales y 36 céntimos del alcance, in 
tereses devengados desde 6 de Octubre último y costas 
ocasionadas y que se originen hasta su efectivo pago- 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se aplicará de ofi
cio la fianza en parte de pago, y procederá á realizar 
las pertenencias de dicho Acevedo hasta la solventacion 
de dichos pagos. Y conforme al art. 131 de dicho Regla
mento , publíquese esta providencia en la Gaceta de Ma
drid, a cuyo fin sev acompañe copia de ella al Sr. Admi
nistrador de la Im prenta Nacional.»

Y paja que conste, cumpliendo con lo mandado y 
acompañe al oficio de remesa del gr. Gobernador de la 
provincia, doy la presente en Valencia á 31 de Diciembre 
de 1856.=Jose Aqtiga. ' 44

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA S. H. ZARAGOZA,

Hallándose vacante la Secretaría del Excmo. A yunta
miento de esta ciudad , dotada con 12,000 rs. vn. anuales, 
por jubilación del que la ob ten ía , los que aspiren á esta 
plaza presentarán sus solicitudes en la Secretaría do S. E. 
hasta el 31 de Enero próxim o, acompañando los docu
mentos necesarios para acreditar que tienen las circuns
tancias que exige la ley.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1856.=**J. Muntadas.
50-2

GOBIERNO ECLESIASTICO ,
SEDE VACANTE , DEL OBISPADO DE CUENCA.

Nos el ductor D. Lorenzo Martínez y S anz, presbítero 
y canónigo Penitenciario de esta Santa Iglesia, Provisor y  
Vicario general, G obernador eclesiástico sede vacante de 
esta ciudad y su Obispado &c.

Por el presente citamos, llamamos y amonestamos por 
prim er edicto á D. Manuel Millan , cura párroco de R i-  
vatajada en este Obispado, que se ausentó de su feligresía 
sin nuestro permiso hace un  m e s , sin que hasta el dia 
haya vuelto á desem peñar su m in is terio , para que en el 
término de un m es, que empezará á contarse desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, com 
parezca en este T ribunal eclesiástico á responder á los 
cargos que se le hagan; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho , conforme á lo dispuesto por el Santo Concilio de 
Trento.

Publíquese este edicto en el próximo num ero del Bole
tín eclesiástico d é la  diócesis.

Dado, firmado y sellado con el mayor del llustrísim o 
Cabildo, en la ciudad de Cuenca á 2 de Enero de 1857.=-» 

'Doctor D. Lorenzo Martínez y S an z .= P o r mandado de
S. S . , Nicolás Sabas Contreras, Secretario. 40

AYUDANTIA DE MARINA DEL DISTRITO DE CANGAS.

En expediente que instruye esta Ayudantía por haber 
arrojado la mareen la playa de Barra de este distrito, una 
tosa de cedro, de 17 pies y 8 pu lgadas,de la rgo , y 3 piés 
de ancho por sus cuatro fases ó caras, se proveyó entre 
otras actuaciones su publicación en los Boletines oficiales 
de esta provincia y en el de la C oruña, y en la Gaceta de 
Madrid.

Cangas 24 de Diciembre de 1856.««Baltasar Cau. 99

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y D E LAS 

PROVINCIAS.

MADRID.—Los periódicos de Francia han publicado 
las siguientes noticias biográficas de Monseñor Sibour, 
Arzobispo de P aris:

María Domingo Augusto Sibour nació en Saint-Paul- 
Trois-Chateaux (Dromej el 4 de Abril de 1792 de una 
familia de la clase media. Su padre, habiéndose dedicado 
al comercio, estableció en Pont-Sain t-E sprit (Gards) una 
casa que existe aun y prospera bajo la dirección del 
herm ano m ayor del Arzobispo.

M. Sibour hizo sus prim eros estudios bajo la Direc
ción del abate K am , á q u i e n  lo s  t r a s t o r n o s  producidos 
por la revolución llevaron á P o n t-S a in t-E sp rit, después 
de lo cual fue elegido por M. Fontanes para Rector de la 
Academia de Bruselas.

El estudiante dió tem pranas m uestras de su vocación 
para la carrera eclesiástica, y  siguiendo su impulso, fue 
al gran Seminario de Viviers á estudiar filosofía y teolo
gía ; estudios que concluyó en el Seminario de Avignon. 
A los 18 años habia concluido M. Sibour los estudios o r
dinarios de teología ; pero le faltaban algunos para poder 
ser presbítero. Entónces fue á Paris con el doble" objeto 
de dar más ensanche á sus conocimientos en ciencias 
elesiásticas, y dedicarse al ursino tiempo ai estudio de las 
le tras, para el cual estaba dotado de no pequeña afición 
y de muy buen gusto.

Su talento reconocido y apreciado por el Superior del 
Seminario de San Nicolás del Chardonnet fue causa de 
que le llam aran, aunque joven y extraño ,-á desem
peñar la cátedra de retórica en este establecimiento d i
rigido entónces por el abate Costret.
" Vinieron los desastres de 1814; M. Sibour se ausentó 
de Paris y fue á Roma con el fin de continuar alli sus 
estudios, y conocer más á fondo los deberes de su voca
ción eclesiástica. Después de un año de permanencia re
cibió alli la investidura sacerdotal, y  volvió á Francia 
para que dispusieran de él sus superiores.

Primero ejerció su santo ministerio en P a ris . en don
de fue Vicario de San Sulpicio, Vicario de las misiones 
extranjeras y limosnero de un colegio Real.

En 1824, habiendo sido nombrado M. de Charry 
Obispo de N im es, conoció en Paris al abate S ibour, y 
deseando vivamente atraérselo, le nombró canónigo de 
su catedral, destinándolo especialmente á la predicación.

En 1831 tomó pai te M. Sibour en la redacción del 
diario titulado L'Avenir, y en 1§40 fue elévado por el 
Rey Luis Felipe al Obispado de Digne.

M. Sibour dió principio en su diócesis de Digne á una 
reforma disciplinaria , cuyo objeto era dar al clero de

segundo ¿rden las garantías que, á su p áréd éf. liééésí-
taba.

El Prelado trató de esta m ateria y desarrolló todos 
sus planes en dos volúmenes que se titulan Instituciones 
diocesanas.

En 1848 fue llamado por el General Cavaignac al Ar^ 
zobispado de Paris y nombrado Arzobispo ocho dias des- 
pues de la heroica muerte de su ilustre predecesor.

JVI. Sibour ha sido prelado por espacio de 17 años: ocho 
de ellos como Obispo de Digne y los nueve últim os como 
Arzobispo de Paris.

Estado sanitario de Madrid. Pocos inviernos hemos 
visto en que la sequía y los fríos hayan sido tan segui- 
*-0S'^  cons ân ês c0mo ól presente; el termómetro con
tinua á 4—0 en las m adrugadas, llegando á lo más en el 
centro del dia a 10 q-0: el baróm etro en la sequedad y á 
las 26 pulgadas y 3 líneas: los vientos del Norte, del Nor
deste y alguna vez del Noroeste huracanado; y  la atm ós
fera casi siempre despejada', si bien no faltaron ráfagas 
y celajes.

No recordamos una époéa QR que haya habido más 
pulm onías, dolores de costado, corifjestlpnes cerebrales y 
catarros que en la p resen te ; puede asegurarse que son 
las enfermedades reinante^, siq qoe por eso falten las 
calenturas inflam atorias, las gástricas, tjiuchas de las que 
pasan hasta el dia |7 ;  los reumatismo» fibrosos, las e r i
sipelas, las anginas, los dolores nerviosos, las viruelas 
y  las toses más ó ménos pertinaces: no escasean las h i
dropesías, ocasionadas las más de ellas por las interm i
tentes ; los infartos viscerales , los asmas por lesiones o r
gánicas del centro circulatorio ó de los grandes vasos, las 
tisis, las pleuro-neum onías crónicas, las artritis y b ron
quitis de igual naturaleza y las interm itentes erráticas y 
cuartanas.

Esta abundancia de enferm edades, todas á cual más 
graves, han hecho que el núm ero de las defunciones haya 
sido mayor que el que solia haber otros años por este 
tiempo. (Siglo médico.)

Ferro-carriles peninsulares. Ya ha llegado á Barcelona 
el empresario constructor del fe rro -carril que, partiendo 
de aquella c iudad , debe recorrer las populosas villas de 
G racia, San Gervasio y Sarriá.

El ingeniero director de la línea se halla ya allí hace 
largo tiempo; los estudios de rectificación se hallan com
pletamente terminados, y las expropiaciones han em pe
zado á hacerse con actividad. Tanto el em presario cons
tructor como algunas otras personas notables de Francia, 
han acudido á Barcelona para ponerse de acuerdo con 
varios capitalistas españoles y con el concesionario y con
socios sobre el modo de constituir definitivam ente y 
pronto la sociedad.

La empresa del ferro-carril del Mediterráneo hace 
grandes preparativos para cuando esté term inada dicha 
línea. Aparte de los inmensos" acopios de m aterial q ue  
prepara, va á encargar 100 locomotoras, y se dispone á 
m andar construir un  núm ero proporcionado de coches y 
wagones de trasporte. La sección de Albacete á A lm ansa 
deberá estar concluida para dentro de 40 dias.

El 4 del corriente fue inspeccionado el puente del rio 
de los Ojos, en la línea del ferro-carril de Valencia que 
ha reemplazado al que, según digimos dias pasados, fue 
incendiado. El inspector facultativo del ferro-carriL  auto
rizó el paso de ios trenes después de las pruebas de cos
tum bre.

La empresa del camino de hierro de Jerez á Sevilla, 
deseosa de proporcionar alivio á las clases m enesterosas,' 
al mismo tiempe que activar la ejecución de sus obras, 
ha anunciado, por medio de pregones, que serán admiti
dos cuantos jornaleros se presenten en demanda de tra - 
bajo.

La de Córdoba á Sevilla ha contratado ya la fabrica-* 
cion de 4,000 toneladas de carriles y 12 locomotoras. 
También va á contratar m uy pronto 500,000 traviesas do 
madera. (Gaceta de los Caminos de hierro.)

M á l a g a  7 de Enero. — Reconociendo el Gobierno 
de S. M. el notable incremento que ha tomado esta po
blación y  la importancia que por más de un concepto ha 
adquirido toda la provincia, con sumo acierto ha dis
puesto aquel se aumente la guarnición de la capital; mas 
como no haya cuarteles bastantes á albergar la nueva 
fuerza, se ha hecho salir en el dia de hoy para su natural 
destino al presidio de la carretera de M otril, de cuyo es
tablecimiento justo es decir aí paso se ha conducido muy 
bien y ha sido útil s,u perm anencia a q u i , pues como su 
llegada coincidió poco más ó ménos con la del Sr. G o- '  
bernador D. Fernando Zappino, esta A utoridad , con el 
trabajo de los penados ha construido varios pedazos de 
arrecife y  grandes enlosados en sitios que ántes eran  in 
transitables , esencialmente en la estación de lluvias.

En la noche del 3 último se ha aprehendido por el - 
cuerpo de carabineros, en las playas contiguas á la venta 
de Tarrago en esta prov incia , un  contrabando de m u
cha consideración, alijado por dos b a rco s , y  consistente, 
según creo , en 58 bultos de grapdes dim ensiones, que,* 
cargados en varios carros y  muchas bestias mayores, 
acaba de en tra r en esta capital. (C. de la G.)

VALENCIA 9 de Enero. — Ayer m añana estaba ya 
c o m p le t a m e n t e  surtido el mercado de legumbres , horta
lizas y  fru tas: también en tra ro n , como de costumbre, 
los labradores á recoger el estiércol de Jas casas.

El nuevo impuesto continúa recaudándose con la m a
yor tranquilidad. (D. M.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d . - -  París domingo 44 ele Enero. —  El asesino Verger 
será juzgado el 17. La o p in ión , que á los principios tenia 
por presumible un trastorno do sus facultades mentales, 
se inclina hoy á juzgar que los móviles del horrible cri
men han sido la ambición frustra/ja y  la venganza.

El Banco de Lóndres ha aumentado el descuento has
ta el 6 *A ñor 100.

Nada acerca de Suiza: las esperanzas de arreglo se 
confirman.

Como prom etim os ayer, insertam os á* continua
ción el discurso pronunciado por S. M. el Rey 
de Grecia en la solemne inauguración de la prime
ra  legislatura del quinto  período parlamentario.

«Señores Diputados y Senadores: Vuelto al seno de 
nuestra querida Grecia, después de una .ausencia de al
gunos meses, os veo cerca de mí con una gran compla
cencia , pudiendo reiterar á mi fiel pueblo por medio de 
sus representantes la expresión de todo mi cariño y mi 
reconocimiento por los sentimientos de adhesión que 
siempre me lia manifestado y que constituyen el vínculo 
indisoluble entre el Trono y la nación. Durante mi au-

LOS DOS DELITOS.

(Continuación.)

IV.

Ocupado enteram ente de sus reflexiones no advirtió 
que se habia extraviado, hasta que en lo más espeso do 
la selva oyó un ruido que, sacándole de su enajenamien
to, le hizo estremecer, y cuando ya se disponia á hu ir, le 
salió al encuentro Gregorieíf que , asom brado de hallar 
en un sitio tan apartado al hombre á quien no se veia 
jam ás, le dijo con aire risueño: «Por San Nicolás, señor 
Paradikin, que si esta mañana me hubiesen dicho debía 
encontrar en este bosque una persona humana, más bien 
hubiera nombrado al Gran Turco que á vos. Desde el in 
cendio de la aldea del G eneral, ocurrido la víspera de 
Pentecostés, creo que no habéis salido de vuestros do
minios donde vivis como un  ermitaño. Dios sabe cuánto 
me alegro veros, no obstante que vuestra corta respues
ta me ha costado una terrible reprimenda.» En otras c ir
cunstancias Paradikin hubiera tenido el mayor disgusto 
con la presencia dei mayordomo, pero en aquel mom en
to su alma experimentó algún aliviQ. Como caminaba tan 
distraído le respondió, he perdido el camino saliéndome 
de mis dominios, lo que rara vez me sucede.

Estáis en nuestras tierras, Sr. Paradikin; excusadme 
la expresión nuestra , pues que son las del Conde V oro- 
nifchcíf, mi muy honroso señor, á quien el Cielo lleve 
con bien.

—¿Ha m archado? t 
. — Sí señor, bendito sea- Dios. Pues á no estar ya á 

unas 20 w erslas de aqui, ¿estaría yo tan contento? Si os 
he de hablar con franqueza su presencia me incomoda, 
y cuando se marcha me hallo,más alegre y dispuesto á 
todo del mismo modo que si me librara de tres arrobas

de plomo que tuviese sobre mi pecho; y no creáis que 
soy yo el único que se regocija; en la aldea todos están 
llenos de la mayor satisfacción cuando no le ven. Bien 
sé que volverá y con él todas mis penas; ¿pero  qué he 
de hacer cuando no tengo otro remedio que sufrir?  En 
el dia soy tan dichoso cuanto puede serlo un siervo ruso.

—¿Es m uy duro vuesto señor?
—¡Duro! Es de hierro su  alma: su voluntad es un m ar

tillo que hiere sin cesar; en cuanto al yunque, Sr. Para
dikin, delante le teneis; como su mayordomo,’ yo soy el 
primero en quien descarga sus golpes'He conocido perso
nas cuya maldad tenia treguas; pero en mi señor, nunca lo 
he visto. Siempre se levanta de muy mal hum or, y se 
acuesta del mismo modo. ¡Buen Dios, es posible que sea 
hijo de unos padres tan excelentes! Todavía ios lloramos 
todos.

—Consuélate, Gregorio, con que si es malo para sus 
siervos no es mejor con sus vecinos; acabo de recibir 
una triste prueba d e ‘ello.

—A fe mía que no sé lo que ha pasado entro vos y él; 
pero lo cierto es que ayer vuestra respuesta, aunque muy 
corta, excitó en él tal furor Yo temí que iba á castigar
me, bien que no habría sido la prim era vez. Sin em bar
go, cómo habia do decir sí, diciendo vos tío? ¿Mas qué 
daño puede él haceros? Vuestra clase y rango os ponen 
al abrigo de sus persecuciones, mayorm ente no siendo 
sierve suyo.

—Es verdad ; pero mi posición no le contiene : envi
dioso de mi tranquilidad y de mis bienes; enfurecido de 
no haberle dado entrada en mi casa cuando volvió de sus 
viajes del ex tran je ro , ha jurado mi ruina. ¿C reerías que 
me acusa de un homicidio cometido hace 30 años á 600 
leguas de aquí?  No bien dijo Paradikin estas palabras, 
cuando un aire sombrío y sobresaltado apareció en el 
grave sem blante de Gregorieff. Paradikin ño sabia qué 
pensar de esta nn idanzi; pero acercándose á él con 
muestras de mucho misteiio , le dijo en voz baja: ¿ y se 
atrevo á acusaros de un homicidio?;... Jamas debiera salir 
esta expresión de sus labios.

—¿Por qué?
—Seguidme, Sr. Paradikin , al sitio que llaman la reu 

nión de los osos que es el más retirado del bosque: allí, 
sin temor de que me escuchen, os diré el motivo por que 
he soltado esa expresión.

—¿Y por qué quieres llevarm e tan lejos?

— ¡Tan léjos! Solo hay una wersfa : no tengáis temor 
de m í, pues en nada,me parezco á mi amó.

—Pues bien , yo lo sigo , respondió Paradikin comple
tamente asegurado por la tranquila fisonomía del m ayor
domo.

Ambos penetraron en la espesura del bosque con el 
m ayor silencio: llegados al sitio designado, se sentaron 
cerca de un  arroyuelo bajo la sombra de un olmo copudo. 
Alli comenzó Gregorieíf su narración en estos términos:

«A diez w erslas de aqui está si tu a da una pequeña casa 
habitada por la viuda de un pobre caballero. Este buen 
vecino era muy querido do mis am os, en cuya casa pa
saban largas temporadas con su esposa todos los veranos, 
y en donde se les recibía, no como amigos, sino como 
parientes. Mi actual amo habia sido padrino de la hija de 
este señor, á quien todos amaban , y con cuvo motivo 
hubo grandes fiestas en el cantillo. Mucha generosidad 
por la una parte y un vivo reconocimiento por la otra 
aum entaron el afecto que unia á ámbas familias, y diez 
años después del nacimiento de la niña , fallecieron mis 
buenos señores casi á un mismo tiempo, con lo que el hijo, 
dueño absolu!o de sus bienes y libertad, emprendió sus 
viajes á países extranjeros, donde permaneció cinco años, 
en cuyo tiempo el buen vecino murió después de una larga 
enfermedad, dejando á su esposa é hija casi sumergidas en 
la pobreza , aunque no por eso la Sra. Wolkoíf dejó de 
dar á su hija una brillante y esmerada educación.

Mi amo^ después de haber disipado las rentas de tres 
ó cuatro años que tomó con anticipación, volvió de sus 
viajes, y al dia siguiente visitó á la viuda. Su ahijada .te
nia entónces 15 anos y era hermosa cual ninguna. El se
ñor, al ver á aquella niña á quied en otro tiempo llevaba 
juguetes y dulces, quedó enteram ente prendado de ella; 
pero su amor era ilícito, porque es incapaz de a m a rá  
ninguna m ujer con miras honestas. Desde entónces casi 
nunca desam paraba la casa, haciendo continuos y costo
sos regalos á la madre y á la hija. La Sra. Wolk .f f 'd o 
tada de mucha bondad y de un corazón sencillo; no po
día persuadirse que todos aquellos extremos de mi amo 
fuesen otra cosa que efecto de la generosidad de un buen 
padrino ; pero cuantos mas presentes Jiacia era ménos 
amado de Maehinka, que asi se llamaba la joven. Tímida 
y humilde, ocultaba la aversión con que m iraba al bien
hechor de su familia bajo un aire de respeto y de reco
nocimiento.

A pesar do todas sus tentativas, mi amo no adelantaba 
nada. Enfurecido de una resistencia que eslaba muy léjos 
de encontrar por parte de una n iña, y alucinado por 
Salanas, concibió el pensamiento de seducir á la criada, 
y esta infeliz vendió el honor y la tranquilidad de su 
señorita. Maehinka no pudo salvarse del lazo que la ten
dieron. Ignoro todas las circunstancias de la infernal ma
quinación; solo séq u o p a ra  la consumación del horrendo 
delito, tuvieron cuidado una tarde de alejar de casa á 
la madre. Al dia siguiente cayó enferma la desgraciada 
señorita, y estuvo de bastante peligro durante muchos 
m eses: al fin su robustez y la fuerza de su tem peram en
to triunfaron del m al; pero concibió tal ódio contra 
aquel que tan cruelmente hab iaabusado  de su inocencia, 
que estuvo tentada á declararlo todoá su,m adre ; p e ro re  
contuvo, no tanto por las amenazas de su padrino , como 
por la idea de la desesperación que este incidente o  usa
ría á la Sra. W olkoíf, y también por no privarla de los 
socorros de su pérfido protector. ¡ Ah, Sr. Paradikin, cuán
to vale ser rico ! Se ama á quien se q u ie re ; se casa uno 
con la persona que le agrada, y creedm e, en todos los 
estados el pobre no vale un-ardile.

Desde aquel momento , prosiguió Gregorieíf, Ma- 
c h in k a  tomó ta n  bien sus medidas, que nunca logró mi 
amo hablarla á solas. A pretexto del mal estado" de su 
salud no saliade la habitación de su madre, de quien no 
se separaba como si fuese su sombra. Pero cuanto más 
ella h u ia , y mayor frialdad y descontento mostraba á su 
padrino , él estaba más apasionado. Esto es lo que 
siempre he visto entre la gente vulgar como nosotros: si 
nos am an, amamos aún más; pero entre vosotros los se
ñores (excusadme que lo diga asi) es todo lo contrario. 
Si la hermosa Maehinka hubiese abrigado los mismos 
sentimientos que mi amo, la habría olvidado al cabo de 
15 dias.

Algún tiempo después,m i señor, tris te , celoso y des
alentado hizo una larga ausencia de su casa , con lo que 
su ahijada recobró un poco su alegría. Durante su p e r
manencia en Moscow, la Sra. WolkofF y su hija asistieron 
á un festín á que les convidó un G eneral, antiguo am i
go del p a d re , que habitaba en la capital del distrito.

La fiesta fue muy concurrida : era la vez primera qúe 
Maehinka asistía á una gran reunión. Todos convinieron en 
que era hermosa, y los jóvenes, arrebatados de adm ira
ción, la rodeaban del mismo modo que la mariposa da

vueltas alrededor de una luz. Uno de ellos fue el que
más se esmeró en obsequiarla :uasi siempre bailó con ella, 
y cuando estaba descansando, prodigaba mil atenciones 
á su madre. Este era el más enamorado como vais áv e r.

( La Sra. Wolkoíf regresó á su casa, y  Ocho dias des
pués recibió una carta dei General pidiéndola la mano de 
su hija para el jó ven bailarín, dando cuantas seguridades 
convenían sobre los bienes del pretendiente y  ,sus exce
lentes prendas, circunstancia áun más esencial.

Gozosa la madre de hallar un ,partido para su hija, 
cual no se atrevía á esperar, contestó ai General m ani
festándole su gratitud y asegurándole que bastaba su so
la recomendación para que ella desde luego consintiese 
por su parteen  la unión^de Maehinka con su protegido, 
al que desde luego autorizaba para que fuese á visitarla! 
Nuestra joven no le vió con indiferencia, y no habiendo 
qinguná oposición por parte de los interesados, se deter
minó guardar secreto con el padrino hasta después de 
haber recibido el consentimiento de la familia del futuro 
esposo.

De vuelta de Moscow halló Yoronitcheff mas frialdad 
que nunca en su ahijada. Seis dias después la pérfida 
cam arera le descubrió cuanto habia pasado en su ausen
cia. No entra con tanto furor una osa á quien arrebatan  sus 
cachorros, como furioso se puso nuestro despreciado 
amante. Dijo mil injurias á la Sra. Wolkoíf, la echó en 
cara su ingratitud, la amenazó que se opondría al casa
miento, desaprobó la elección de aquel á quien el llama
ba hombre de la nada> y por último declaró con arrogan
cia que solo él tenia derecho de disponer de la mano de 
Maehinka. En seguida de haber declarado su voluntad en 
los mismos términos que si fuera el árb itro  de mandar 
soberamente en esta familia, se retiró sin querer oir las 
excusas de la madre y sin enternecerse de sus lágrimas. 
Por fortuna Maehinka no presenció esta escena, porque 
ápénas oyó las pisadas dei caballo de su odioso padrino, 
se retiro á lo último de la casa.

Un mes estuvo mi amo sin ir  á casa de la viuda, 
con lo que se creyó que consentiría en el enlace proyec
tado , lo que yo nunca llegué á persuad irm e, porque le 
veia encerrarse con frecuencia con e f  Mariscal, que es 
áun más malo que Lucifer, y ámbos teqian sus conciliá
bulos. Me puse á espiar á aquel mal hombre, y  le vi ve
nir muchas veces entre once y doce de la noche por el ' 
camino que conducía á casa de la Sra. W olkoíf, y en se- "



senda se han notado también estos sentimientos alivian
do el peso de la Regencia confiada á la Reina mi amada 
esposa. No puedo v é a o s  de expresar al mismo tiem
po mi satisfacción á los cuerpos legislativos, cuyo patrió
tico celo ha facilitado en dicha época la marcha del Go-

bierno. . , , , , ,,
Desde que dirigí la palabra á las Camaras la ul

tima v ez , la pazT que es la base más sólida de la pros
peridad de los pueblos, ha reaparecido en Europa, y  
tengo poderosas razones para creer que las tropas ex 
tranjeras que la guerra ha conducido á Grecia, habrán 
de retirarse muy en breve.

Tengo la satisfacción de anunciaros que mis relacio
nes con las Potencias extranjeras son amistosas.

Ante todo, teniendo en cuenta mi Gobierno las obli
gaciones de Grecia hácia las grandes Potencias bienhe
choras , les ha ofrecido expontáneamente darles satisfac
ción en cuanto le fuese posible. Las disposiciones condes
cendientes y  la benevolencia de las Potencias en favor 
de Grecia, me hacen concebir las mejores esperanzas de 
un arreglo ventajoso y definitivo de esta transacción.

El latrocinio, que el sentimiento nacional rechaza con 
aversión, ocasionaba, no hace mucho tiempo todavía, un 
mal considerable en Grecia en el interior, y excita con
tra ella la calumnia en el exterior; pero mi Gobierno ha 
podido extirpar este azote y proporcionar á la nación, 
con medidas prudentes y enérgicas, con la vigilaácia de 
nuestros soldados y con el diligente auxilio del pueblo, 
una seguridad completa. Existe solamente una línea fron
teriza en donde el latrocinio no puede exterminarse sin 
la cooperación eficaz del Estado limítrofe. Para obtener 
este resultado he concluido con Turquía un convenio 
especial que mi Gobierno ha ejecutado puntualmente.

El desarrollo interior, ya material, ya intelectual de la 
Grecia, es el objeto de mi más constante y formal solici
tud , porque es para el pueblo griego el fundamento más 
seguro de todo progreso y prosperidad. Para atender á 
este fin se han adoptado varias medidas gubernamentales 
y se han-votado leyes de gran consideración, de cuya 
aplicación se está ocupando mi Gobierno con la mayor 
actividad.

Se ha recurrido al auxilio de capitales extranjeros para 
aumentar y perfeccionar los medios de comunicación, sin 
los cuales ningún desarrollo material es posible; para pro
porcionar á la agricultüra ricos campos, convertidos 
ántes en pantanos; para construir, en fin, los puertos ne
cesarios; y mé regocijo en deciros que los capitales han 
empezado á corresponder al llamamiento.

Grandes elogios y nacional reconocimiento son debi
dos al patriótico entusiasmo con que los griegos en don
de quiera que se encuentren procuran acelerar el pro
greso d éla  civiiazacioñ cristiana en su patria, ofrecién
dole las ricas primicias de su infatigable actividad en la 
erección de edificios sagrados, de establecimientos de 
educación, que difunden las bases de la cultura y for
man las costumbres, y de todo género de establecimien
tos piadosos, científicos y filantrópicos.

La marcha regular del Gobierno exige que el presu
puesto de cada año se discuta por las Cámaras ántes de 
que se inviertan las cantidades que contiene. En la legis
latura anterior se han votado á un tiempo dos presupues
tos; y á fin de que este orden se restablezca y afirme, mi 
Gobierno os presentará inmediatamente el de 1858.

También se os presentarán varias leyes durante la le
gislatura actual. ...

El mejoramiento del sistema de contribuciones y  la 
disposición de las propiedades nacionales, serán los pri
meros objetos de que habréis de ocuparos. También se os 
presentará un nuevo arancel que reemplace con principios 
sanos y  conformes á los que se hallan admitidos en las 
naciones más adelantadas, el sistema vigente hasta aqui 
de las tasaciones parciales.

La experiencia ha demostrado lá existencia de varios 
defectos en la ley municipal y en la electoral. Mi Gobier
no someterá á vuestra deliberación las mejoras necesa
rias en una y otra, con el objeto de proporcionar todas 
las garantías posibles a las libertades municipales y  cons
titucionales.

Leyes que aseguren los derechos de los empleados 
públicos; que protejan la riqueza nacional de montes; 
que arreglen de una manera conveniente el sostenimien
to del Clero inferior, y  que dirijan las relaciones supe
riores de la actividad científica de la nación, serán objeto 
de vuestra más séria atención.

Todas estas leyes se refieren á los intereses más ca
ros de la nación. Recomiendo á vuestra prudencia y 
patriotismo su deliberación, j Que la divina Providencia, 
cuyo amparo se deja sentir en Grecia, dirija y bendiga 
vuestras deliberaciones para el bien de la Patria!

Declaro abierta la primera legislatura del quinto pe- 
líodo narlamentarin.»

E l M oniteur del 7 an u n cia , por medio de una no
ta , el arreglo definitivo de las dificultades que ha
bían retardado hasta ahora la com pleta ejecución  
del tratado de 30 de Marzo.

La cuestión de la evacuación del mar Negro y  
de los Principados está resuelta. El trabajo de la co
m isión encargada de trazar la nueva frontera no 
podrá prolongarse m ás allá del 30 de Marzo p r ó x i-  
ximo, en cuya fecha deberá efectuarse la evacuación  
del mar Negro y de los Principados.

Resta únicam ente resolver acerca de la organ i
zación interior de los P rin c ip a d o s/lo  cual será ob
jeto do una nueva conferencia , que se reunirá en 
Paris cuando la com isión encargada de preparar los 
elementos de este trabajo haya cum plido su  en 
cargo.

La cuestión de N eufchatel cam ina hácia una so
lución pacífica á pesar de las dificultades inevitab les  
en un asunto en que el amor propio nacional se ha
lla com prom etido por ám bas partes. Al proyecto

anunciado ya de una Nota colectiva de las Potencias 
signatarias del protocolo de Londres, se añade el ru 
mor de la proposición de indultar á los prisioneros 
de N eu fchatel, que será presentada por Francia á 
Suiza.

Lord Napier ha sido nombrado Ministro en W a
shington.

AUSTRIA.— V iena '2  de Enero.—Asegurase que el 
Ministro del interior el Barón de Bache, ira en breve ai 
reino Lombardo-véneto á fin de llegar á Milán al propio 
tiempo que el Emperador. El Coronel de Manteuííel, en
cargado de una misión confidencial del Gabinete prusia
no, ha salido ayer mañana para Yenecia. Ha tenido una 
conferencia con el Conde Buol, cuyo resultado parece no 
haber correspondido á sus deseos. Se cree que pasará 
algunos dias cerca del Emperador, á quien expondrá per
sonalmente las peticiones y deseos de sus Soberanos.
(Diario aleman de1 Francfort.)

Idem 30 de Diciembre.—Aprovecho algunos instan
tes que me quedan ántes de la salida del correo para co
municar á Y. la triste nueva circulada desde esta maña
na en la capital de la muerte del Mariscal Radetzki, Co
mandante en Jefe del ejército y Gobernador general de 
nuestras posesiones Lombardo-venecianas. El Mariscal ha 
sucumbido á un ataque de apoplegía fulminante; los pri
meros síntomas se hicieron sentir en estos últimos años.

Si esta deplorable noticia se confirma , como hay lu
gar á temer, se cree que el feld Mariscal Barón Hess, que 
se hallaren la actualidad en Italia cerca del Emperador, 
será nombrado interinamente Comandante general del 
ejército, sin gozar no obstante en materia civil y militar 
de los poderes ilimitados que habían sido conferidos su
cesivamente por el Emperador al Mariscal Radetzki en la 
época de la revolución y de la guerra en Italia.

Como he dicho á YY. más arriba, el nombramiento 
del Barón de Hess solo será interino. En efecto , según 
la nueva organización que se prepara, las provincias ita
lianas van a ser regidas por un Yirey que residirá con su 
eorte en Milán. Se cree generalmente que el Emperador 
destina aquella alta dignidad á su hermano el Archidu
que Maximiliano, casado con la Princesa Carlota de Bél
gica y que está en Bruselas. iCorrespondance Havas.)

PRUSIA .— Berlín 2  de Enero.—Asegúrase que Austria 
se esfuerza actualmente en obligar á los Estados de las 
orillas del Rhin á que presenten á la Dieta germánica una 
proposición para abolir ó disminuir los peajes del Rhin. 
Las dificultades que se han opuesto á la admisión de 
una proposición de esta especie consisten principalmente 
en que se hallan asignados sobre estos peajes varios ren
dimientos que no son redimibles; como se hallan á cargo 
de Prusia parece que se intenta, al formar semejantes 
proyectos y presentarlos á la Dieta , crear dificultades á 
esta Potencia. Esta cuestión se ha suscitado también en 
la última conferencia aduanera de Weimar por el Gran 
Ducado de Badén. (Correspondencia de Berlín.)
- Idem  o.—Corre generalmente el rumor de que el Go

bierno enviará hoy á la Cámara de los Diputados un men
saje relativo al aLunto de Neufchatel. Pero este paso no 
se ha confirmado; hasta las cuatro de la tarde por lo 
menos ningún mensaje de este género se ha recibido en 
la Cámara, La ausencia del Presidente del Consejo hacia 
preveer que no se enviaría dicha comunicación.

Se sabe que Austria ha pedido que el paso de las tro
pas prusianas por la Alemania meridional sea autori
zado por la Dieta germánica. Contra esta solicitud so 
hace mención aqui de que las tropas austríacas que se 
dirigían á Galitcia, y  las rusas que se dirigían á Hungría 
han pasado por Silesia sin autorización de la Dieta, (Cor- 
respondance Havas.)

MERCDOS EXTRANJEROS.

Conclusión.

INGLATERRA.

Londres 2 3  de Diciembre.—Las salidas de este puerto 
para las colonias de Australia durando la semana han 
consistido en cuatro buques; dos para Port Philip, uno 
á Sydney y otro para Nueva Zelandia, con una capacidad 
total de 3,565 toneladas. Los fletes tienen una ligera ten
dencia á mejorar. Los negocios en general en el puerto 
de Londres durante la semana que ha concluido han au
m e n ta d o  e n  a ctiv id a d . E l  n ú m e r o  total de b u q u e s  e n t r a -
dos ha sido de 271, dando un aumento de 94 del de los 
de la semana anterior. Entre estos ha habido 16 con car
ga de azúcares y 56 con cereales, arroz y harina. El de 
buques despachados ha sido de 112, incluyendo 16 en 
lastre, dando una disminución de 5. El total de buques á 
la carga para las colonias de Australia es el de 63, 13 
más que en la última. De estos, 7 son para Adelaida, 5 
para Geelong, 2 para Hobart T ow n, 4 para Launcesíon, 
2 para Melbourne, uno para Moretón Bay, 8 para Nueva 
Zelandia, 18 para Port Philip, uno para Portland Bay y 
15 para- Syrney.

Azúcar/ A subasta 182 cuarterolas de la Barbada se 
colocaron de 51 á 54 s.; 415 sacos de las Mauricicis, to
dos picos realizaron de 45 á 53 s. 6 d., faltas de 39 á 
41 s.; 824 sacos de Bengala se colocaron, Benares de 51 s.; 
6 d. á 52 s . , en terrenos de 58 á 52 s. 6 d., todos pre
cios firmes. Estas son las últimas ventas del año. El mer
cado de azúcar se volverá á abrir el miércoles 6 de Ene
ro próximo.

Café 744 fardos bueno; bueno ordinario á mediano 
de los plantíos de Ceilan se vendieron de 59 á 66 s. 6 d., 
200 sacos nativo á 53 s., todos precios firmes.

Cochinilla. 347 sacos de Honduras plateada , realiza
ron de 3 s. 1 d. á 4 s. por la buena; oscura de 3 s. 10 d. 
á 5 s. 4 d.; plateada de Méjico de 3 s. 8 d. á 3 s. 9 d.; os
cura de 4 á 4 s. 2 d.

Salpetre. 1,178 sacos de Bombay se tomaron y alma
cenaron de 32 á 35 s., precios bajos.

Sagú. 749 fardos perla', se raíizaron en parte de 26 á 
28 s. 6 d. por el de grano pequeño mediano, y el de gra
no grande se tomó á 32 s . ; 300 sacos y barriles tapioca 
del Rio se vendieron de 7 tres cuartos á 8 d.

Especias. 21 cajas nuez moscada se colocaron de I s. 
9 d. á 2 s. 7 d ,; 11 de corteza de id. á 1 s. 10 d .; 390 sa
cos agengihle de Africa de 25 á 27 s . ; 325 sacos de Ben
gala de 21 á 21 s. 6 d .; 3,078 sacos pimienta negra se

tendieron en parte á 4 y medio d. El restofse tomó y al
macenó de 4 un octavo á 4 un cuarto d.

PAISES-BAJOS.

Amsterdaiíi 47 Diciembre.—Estaño banca. 700 barras 
se han vendido á 86 f.: los tenedores solicitan á 87 f.

Tri°o. No ha tenido alteración.
Centeno. Muy encalm ado, 120 fib. del americano

a 260 f. ,
Semilla de nabo. Mas alta de  ̂precio.
Linaza. Sin alteración, 406 á 107 lib. de Meusel

á 300 f. w .
Aceite de Semilla de nabo. Bastante animado, particu 

larm ente para  la entrega inm ediata, á seis sem anas pla
zo á 51 y un cuarto f. al -contado á 52 tres cuartos f., 
nnra Mavo de 4 857 á 48 tres cuartos f . , para  Setiembre 
^ O c tu b re  á 45 y 45 y medio f. ’ 1

Aceite de linaza. Ha obtenido algún adelanto; á plazo
de seis semanas 40 y un cuarto f. al contado 39 y m e
dio f» . » ■

Roterdam  43 de Diciembre.— Café. Firme y se hacen 
pocos negocios.

Azúcar, Animada, y la refina firme; solo se efectúan 
compras pagando algún adelanto.

Arroz. En mejor demanda, particularm ente el o rdi
nario p ad d y ; 6,000 sacos de Rangoon se colocaron á 6 y 
medio f., 1,917 sacos Java á 7 y medio; y 3,600 N eeran- 
sie Arracan a 6 tres cuartos f.

Algodón. Nada de nuevo que anuncia r, solo que se 
esperan algunas partidas.

Cueros. Animadas y algunas partidas se han colocado 
á precios altos.

Añil. El de Java firm e, y se han hecho transacciones 
á precios altos.

Estaño banca. Doscientas barras se han realizado á
84 y medio f., lOOá 84 tres cuartos, 1,100 á 85 , y 400 á
85 y medio f.

Aceites. El de palma superior, con mezcla de agua á 
24 tres cuartos f . , 18 cascos aceite de coco de Padang á 
á 27 cinco octavos f. para nuestro mercado.

Cáñamo. Muy firme, el polaco de Riga 65 f . , id. re 
gu la r, 62 f:, y el oscuro id., 5 6 y medio f.Para  el 46 del 
corriente h a y  anunciada una venta de 680 fardos de Ye- 
necia. ' ^

Idem 46 de Diciembre.—Ningún cambio ha ocurrido en 
el aspecto general de nuestro mercado de productos co
loniales y extranjeros: los negocios que se hacen son en  
una escala muy lim itada , debido a la e stación : sin em
bargo, los precios en totalidad están biea sostenidos.

Café. Muy poco movimiento; pero la posición del a r
tículo es f a v o r a b l e ,  y los vendedores no ceden á ménos 
de 33 y medio c. el bueno ordinario de la compañía de 
Java.

Algodón., No se hace nada.
Cáñamo. Continúa firme. El polaco de Riga, del Rhin, 

65 f. • el bueno regular id. 62 f.; y el oscuro regular 56 y 
medio f. .

Cueros. No tenemos ventas que anunciar.
Estaño banca. Seiscientas barras se colocaron á 85 f.: 

400 id. á 85 un cuarto f . ; y 125 á 85 y medio f. Los te 
nedores piden á 86 f.

Aceites. Las transacciones son m uy reducidas. El de 
coco de Padang se vendió á 27 y medio f.

Arroz. Experim enta alguna'más demanda: el sucio o r
dinario de Java 7 tres cuartos f.

Especias. Sin alteración.
Azúcar. Se han hecho grandes operaciones en este 

dulce; á saber: 341 canastos de Java, núm eros 13 y 14, 
á 42 tres cuartos f . : 1212 cajas de la Habana , nú na. 7, un 
cuarto , á 39 y medio f . : 2337 canastos de Java , núm. 15, 
á precio reservado: 542 canastos id. con una baja de m e
dio f. del precio de N oviem bre: 234 id . , núm. 9 y medio, 
á 40 f . : 2330 id. por factura, núm. 13 tres cuartos, á 43 
un cuarto f. La refinada encuentra compradores para to
das las partidas disponibles que salen á la venta , pero 
para entregar en la primavera, no se ha hecho nada aun.

Té. Firme en sus precios , pero sin transacciones.
Tabaco. Algunas partidas del de Maryland y Habana 

han cambiado manos.
Lino. No hay variación material en los p rec io s, y se 

hacen cómpras de consideración.
G roningen 46 de Diciembre.—Trigo. Encalmado, con 

baja en los precios y pocos negocios, las 4 49 á 124 lib. 
del rojo Ounel de 8 f. 40 c. á 9 f. 60 c .; las 116 , 149 á 
123 lib. del id. inferior y Oldham de 6 f. 90 c. á 9 f. 20 c. 
según calidad. El trigo Bucle, por motivo de los grandes 
surtidos y poca dem anda, se ha vendido con una baja 
de 35 á 45 c.

Centeno. Se vendió con una baja de 20 c. en las bue
nas calidades.

Cebada. Con nna baja de 10 c. por la del verano é 
invierno y 20 c. la de Knobb?. Con esta baja se han lim
piado los mercados.

Avena. En demanda, y los precios de todas las clases 
firmes.

Habas. Encalmadas y los precios más bajos.
Semilla de nabo. De 12 f 75 c. á 15 f. nominal.
Aceite de semilla de nabo. 47 f. 50 c.; linaza 58 f.

PRUSIA.
Dantzíg 48 de Diciembre.— Muestro mercado está e n 

calmado, y los precios pesados; el trigo de superior ca
lidad o b tie n e  a l g a l i a  d c m r i n d a ,  do 148 á 4 49 lib. 390 f.’
122 á 123 lib ., grano grande, á 420 f.; 425 l ib !, grano 
claro y g rande, 520 f . ; 128 lib. superior id ., 560 f .; 130 
á 131 lib. id. id., 610 á 620 f.; 13M ib. extra id ., 637 y 
medio f. al contado. Han llegado grandes partidas de cen
teno: 120 lib. 51 s. gr., 123 á 124 lib. 52 s. g r . , 126 lib. 
56 s. gr. por seheffel.

Cambios Sobre Londres á 3 meses se ha hecho á 198.
Briímen 20 de Diciembre.—Tabaco. Pocas transaccio

nes se han  hecho en las clases del Norte am ericano y de 
las Antillas; hay buena demanda por el de A m balem a. 
8,052 fardos se han sacado del mercado, y 3,085 serones 
de Cuba; 1,336 fardos de Puerto-Rico, hoja, se han veni
do, parte á bordo y la o lraá  llegar.

Café. Sin alteración alguna m aterial.
Azúcar. No tenemos transacciones que an unc ia r.
Algodón. Firm e: 669. balas del Norte americano se 

colocaron á los precios de la clasificación de Liverpool:* 
ordinary de 12 y medio á 14 g r . , good ordinary 13 y u 
cuarto á 14 y medio, middiing 15 á 15 y un cuarto, goo 
middiing 15 y medio á 4 5 tres cuartos, middiing fair 16 
fair 16 y un cuarto á 16 y medio.

Arroz. Se-hace m uy poco: precios firmes.
El mercado de cereales encalmado, y siguen los p re 

cios sin alteración.
Trigo americano, pesado, á 189 rth. por lastre. Ilano- 

nover de 130 á 135.
Centeno. Sin alteración.

Konigsberg 13 de Diciembre.—Nuestro mercado de 
cereales perm anece encalmado; las órdenes para Escocia 
se limitan de 50 á 51 s. por cuartera, f. o. b. por el trigo 
de peso de 81 lib ra s , cuyo precio es de 2 á 3 rs. más 
bajo que el de nuestro mercado. Los tenedores no se in - 
clinaná vender, aguardando ocasión más favorable.

Centeno. En buena demanda. Otros artículos sin 
variación.

SECCION GENERAL.
SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,

SEGUN EL MENTOR DEL 8 DE ENERO ÚLTIMO.

■ Primer tercio. Provincia de Madrid.— Puesto de Tor- 
rejon de Yelasco.—Habiendo ocurrido un incendio en d i
cha villa el dia 8 del anterior, tan luego como las cam
panas anunciaron la desgracia se presentó en él sitio de 
ella el sargento D. José García, comandante del puesto 
referido, acompañado de los * guardias Eulogio Plaza y 
José Rocli, y en unión de los vecinos trabajaron hasta 
conseguir su extinción, salvando bastantes efectos de ser 
devorados por las llamas, y evitando se propagasen á las 
casas inmediatas: de cuyo servicio se ha enterado con 
aprecio el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Toledo.—Puesto'de Galera.—Otro incen
dio ocurrió en la dehesa de Arabarillo, propiedad de dos 
vecinos de dicha población, y situada á una legua de la 
m ism a: en el momento que tuvo noticia de la ocurrencia 
el guardia de segunda clase José Perez Yaliño se dirigió 
al sitio de la desgracia acompañado del de su clase Rai
mundo Carrascosa López , que á la sazón se encontraban" 
prestando el servicio de carretera : el fuego tomó sérias 
proporciones, y los guardias citados reunieron un corto 
número de paisanos y principiaron á trabajar sin des
canso, evitando se propagasen las llamas á un monto de 
encinas contiguo á la dehesa incendiada: ademas salva
ron del fuego á seis pares de muías que guardaba un 
joven de 12 años , y  que asustado las abandonó: habien
do quedado sumamente agradecidos á los mencionados 
guardias los dueños do la dehesa y de las muías por el 
importante servicio que les prestaron, y del que S. E. se 
ha enterado coh satisfacción.

Puesto de Santa María de Nieva.—El Sr. Juez de pri
mera instancia del partido, con fecha 30 del anterior, dijo 
al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Creo de mi deber elevar al superior co
nocimiento de V. E. los eminentes servicios prestados á 
la administración de justicia por el sargento José Yaz- 
quez, comandante de este puesto de guárdia civil, ora 
capturando malhechores, ora facilitando datos al Juzgado 
para descubrir delitos y delincuentes; pero el que merece 
más particularmente fijar la atención es el prestado con 
motivo del robo cometido en Bernardos la noche del 4 4 
de Diciembre, habiendo desplegado tal actividad y.celo  
en las primeras diligencias que instruyó, que sin embar
go de no haber tenido noticias de la penetración del de
lito el indicado sargento hasta trascurridas 24 horas, so 
constituyó inmediatamente de ser sabedor en el teatro 
del hecho, investigando é inquiriendo con tal celo, inte
ligencia y actividad, que al dia siguiente de practicar las 
preventivas actuaciones, puso á disposición del Juzgado, 
con las mismas cinco presos presuntos reos de dicho ro
bo. Su conducta pues ha excitado la admiración de m u
chos y captado la estimación de todosdos honrados habi
tantes de este distrito. Lo que tengo el honor dé partici
par á Y. E. para su conocimiento y satisfacción.))

En efecto, S. E. la ha tenido al enterarse del anterior 
inserto , complaciéndole en extremo que sus subordina
dos cumplan exactamente sus deberes y sepan adquirirse 
la estimación de los pueblos en que prestan sus servicios.

Provincia de Segovia.— Puesto de Martin Muñoz.— En 
la noche del 26 del anterior ocurrió ún incendio en dicha 
población: acto continuo se presentó en el -sitio de la 
desgracia el cabo primero, comandante dei puesto refe
rido, Yictoriano García Perez, acompañado de los guar
dias José Martin Hernández y Manuel Iglesias, cuyos in 
dividuos trabajaron con esfuerzo y  exposición por es
pacio de hora y media, logrando la extinción de las lla 
mas y evitar el que se propagasen á los edificios inm e
diatos, por lo que quedaron sus dueños en extremo agra
decidos: también cooperaron á este servicio los guardias 
Santos Fernandez Tabares y Pedro Rodríguez Diez, que 
regresaron de la carretera en aquellos momentos: ente
rado con satisfacción de este servicio el Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo, ha dado las gracias á sus 
subordinados.

Segundo tercio. Provincia de Tarragona.—Puesto de 
Yendrell.—El dia 25 dei mes próximo pasado fue herido 
mortalmente un vecino de dicha población, y  al momen
to que tuvo conocimiento del hecho el sargento segundo, 
comandante del puesto, Domingo Y iñals, en unión del 
cabo segundo Ramón Vandalios y del guardia José Ibar, 
practicó las diligencias correspondientes en averiguación 
del autor del delito, que fue aprendido y puesto á dispo
sición de la autoridad.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.—Puesto de la ca
pital.—Hallándose de servicio en la carretera los guar
dias Segundo Valderas y Manuel Moreno Paz, en la noche 
del 20 del anterior, encontraron una diligencia volcada, 
encontrándose en el mayor apuro el mayoral y viajeros 
por lo tempestuosa que estaba la noche: los referidos 
guardias se pusieron á trabajar para ver sí conseguían 
poner en marcha el carruaje; mas conociendo que en 
aquellos momentos eran inútiles sus esfuerzos, acompa
ñaron á los viajeros á la venta de Torreblanca, en la que 
pernoctaron, y los guardias marcharon después á custo
diarle! carruaje hasta las seis de la mañana que pudo 
continuar su marcha, queriendo los viajeros y  mayoral 
gratificar por este servicio á los individuos del cuerpo, 
que rehusaron con la dignidad y delicadeza que acostum
bran n u estros v e te r a n o s : de cu yo  servicio se ha entera
do con aprecio el Excmo. Sr. Inspector general del 

v Cuerpo.
Puesto de Carmona.—En la noche del 4 4 del mes 

próximo pasado las campanas de la referida población hi
cieron la señal de fuego, y tan pronto como se oyeron, acu
dió al sitio de la desgracia el Teniente, Comandante de la 
línea, D. José Gabarron, acompañado del cabo segundo Ma
nuel Mas Lledó y guardias José Prados Galindo y Manuel Es
trada Macías: el edificio incendiado lo estaba por sus cuatro 
costados, y ofrecía un cuadro imponente y causaba es
panto á todos los espectadores * empero el Teniente é in 
dividuos referidos penetraron en la casa incendiada, man
dando cerrar las puertas que conducían á la calle, por 
creerlo asi oportuno, y  dando acertadas disposiciones el 
mencionado Oficial, que eran cumplidas con arrojo y 
prontitud por sus subordinados, salvando muchos efectos 
de la voracidad de las llamas y de una muerte segura á 
un joven que tendido en tierra con varias heridas causa
das en la cabeza por los escombros, y casi asfixiado por 
el humo, pedia socorro en voz apenas imperceptible: 
terminado completamente el incendio á las dos de la ma
drugada, y reconocido el edificio por el Teniente Gabar
ron, de acuerdo con la autoridad local, dispuso que lo 
abandonasen sus moradores, porque la parle que no ha
bía sido presa de las llamas, se encontraba próxima á su 
total hundimiento.

El Alcalde constitucional de Carmona ha dirigido una 
comunicación al Excmo. Sr. Inspector general del Cuer
po, elogiando la conducta observada en dicho incendio 
por el Oficial é individuos mencionados, y S. E. se ha 
enterado con satisfacción.

Puesto de Camas.—El Sr. Alcalde constitucional de Al
gaba, con fecha 21 del anterior, dijo al Excmo. Sr. Ins
pector general del Cuerpo lo siguiente:

«ítúM ó. ír .:  Deseoso «orno el primero de que ©1 celo, 
esmero y buen comportamiento d© todo funcionario ten / 
ga el debido galardón, he creído deber poner en conocimien
to d© V. E. el interesante servicio prestado en esta villa por 
los guardias civiles de segunda clase y del puesto de Ca
mas, Manuel Sánchez Doncel y Antonio Espinosa Fernan
dez. Serian como las doce de la noche anterior, cuando en- 
medio del mas fuerte temporal de agua y viento que se ha 
experimentado en la presente invernada, se me llamó 
por dichos individuos, habiendo tenido que atravesar las 
riberas de Huelva con no poca exposición por lo crecida 
que se halla , y  me, manifestaron que habían tenido noti
cia de que tres criminales de este domicilio habían per
petrado un robo hacia seis u ocho días á un ventero en el 
término de Yalencina. Inmediatamente, y  sin más auxilio 
que el de los expresados guardias y el alguacil de este 
Juzgado, salíá practicar las más activas diligencias, hasta 
que ya cerca dei dia fueron presos los reos y otro más 
que estaba fugitivo, complicado también en causa de ro
bo. El celo é ínteres que han desplegado en este servicio 
los mencionados guardias, dan la idea más ventajosa del 
buen estado y disciplina en que se encuentra el 'cuerpo 
del digno mando de V. E., y yo faltaría á mi daber si de
jase desapercibido el buen comportamiento de estos indi
viduos, dignos en verdad dei aprecio público.

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción, celebrando mucho el que sus subordinados cumplan 
exactamente con sus deberes.

Provincia de Córdoba.—Puesto de la capital.—Hallán
dose de servicio en la carretera el dia 4 4 los guardias Igna
cio Gómez y José García Miguel, al llegar ai sitio titulado 
del Aguadillo, sintieron fuertes gritos de mujer que lastimo
samente peiia socorro: inmediatamente acudieron al sitio 
de donde al parecer salían, observando que déla casa de 
postas situada cerca del rio Bayecillo, salia un volcan de hu
mo; y aun cuando se hallaba algo (fístante, corrieron hasta 
llegar á dicha casa de postas que se encontraba incendia
da, y trabajaron en unión de varios paisanos hasta con
seguir sofocar el incendio; y extraer de entre las llamas 
á la mujer que produjo los gritos de socorro, y que yacía 
casi asfixiada, la que quedó sumamente agradecida al 
pronto y eficaz auxilio de los guardias mencionados: de 
este buen servicio se ha enterado con satisfacción el 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Cádiz.—Puesto de Alcalá de los Gazu- 
les.—Con motivo de una fuerte tempestad que descargó 
el dia 20 del anterior en dicha villa, y  sospechando hu
biese ocurrido alguna desgracia, el cabo segundo, co
mandante dei puesto, Joaquín de la Torre y  Romero, or
denó saliesen á recorrer la población los guardias Eusta
quio Molina Obeo y José Benito Domínguez, y al llegar á 
la plaza repararon que en la torre de la iglesia mayor se 
introdujo una exhalación; por lo que entraron en el tem
plo, y  reconocido que fue todo el edificio por dichos 
guardias, vieron el reloj destrozado, y en una casa con
tigua observaron que una mujer se lamentaba, y  acu
diendo presurosos á prestarla auxilio, teniendo el guardia 
Molina que abrir la puerta á fuerza de golpes; y  hecha 
esta operación, encontraron ser una anciana, sobre la 
cual habían caido multitud de escombros, á la que sa
caron y condujeren Icasa  de una hija suya, en donde se 
le prodigaron cuantos auxilios requería su mal estado: 
de cuyo servicio se ha enterado S. E. con aprecio.

Octavo tercio. — Provincia de Salamanca.— Puesto de 
Vitigudino.—Los guardias Ceferino Perez y  Rufino S an - . 
chez Benitez, que se hallaban de servicio el dia 1.° del 
anterior, en la tarde del mismo tuvieron la suerte de 
evitar que hubiese perecido ahogada en el rio Sette una 
anciana, vecina de Vitigudino, que cayó al |agua al pasar 
los pontones del referido rio, quedando sumamente agra
decida á esto servicio; por el que los mencionados indi
viduos han recibido las gracias de su General, que se ha 
enterado con satisfacción.

Noveno tercio.—Provincia de Cáceres.—Puesto de Mia- 
jadas.—Al revistar los puestos de dicha provincia el se
ñor Coronel, Comandante de la misma, por las Autori
dades y toda clase de personas de Miajadas, se le hizo 
presenle el brillantísimo comportamiento observado por 
los individuos que componían aquel puesto, durante la 
invasión del cólera-morbo asiático, los que desplegaron 
el más asiduo cuidado en favor de los enfermos sin te
mor al contagio, socorriendo ademas de su propio bolsi
llo á los necesitados * y practicando cuantas obras de ca
ridad son imaginables, en términos que los buenos ve
cinos de aquella población manifestaban que la guardia, 
civil siempre apreciada, se habia hecho inolvidable. Los 
individuos que con tanta abnegación se condujeron, y  
que con su conducta se han hecho tan acreedores al apre
cio público, lo son el cabo segundo Jacinto Pampliega 
Palacios, guardia primero Diego Albo Prieto, y  segundos 
José Caravaca Asenjo, Juan Rodríguez García y Antonio 
Mira Navarro: de todo lo qUe se ha enterado S. E. con 
satisfacción, dando las gracias á ios individuos mencio - 
nados.

Décimo tercio.—Provincia de Navarra.—Puesto de L e- 
rin. — Por los guardias Francisco Iriarte Arregui y José 
Aranda Enamorado fue aprehendido el dia 43 del próxi
mo pasado mes un criminal que habia cometido un ase
sinato en el año de 1823 y otro en I §35. S. E. se ha en
terado con satisfacción de este buen servicio, dando las 
gracias á sus subordinados. v

Puesto de Tafalla.— Hallándose prestando el servicio 
de carretera el dia 43 los guardias Alejandro Saenz y 
Román Carretero, en el sitio llamado Mi viri, encontraron 
volcado un carro muy cargado, y la muía de varas de
bajo de él en peligro de fenecer, y viendo la imposibili- 
lidad de levantarlo, dispuso Saenz que su compañero fue
se al término de Olite y suplicase á dos labradores, que 
con sus yuntas se hallaban trabajando, acudiesen á pres
tar auxilio á dicho carretero, lo que efectuado por estos, 
después de un largo y  penoso trabajo, lograron poner el 
carro en disposición de continuar su marcha; y agrade
cido el carretero quiso gratificarles con una cantidad que 
rehusaron con la dignidad que corresponde á los que 
visten el honroso uniforme del cuerpo: de cuyo buen 
servicio se ha enterado con aprecio el Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo.

Undécimo tercio. — Provincia de Burgos.— Puesto da 
Laredo. — En la madrugada del 9 del anterior se pren
dió fuego en unas casas del barrio de V illante, dis
tante una media legua de aquella villa: tan luego co
mo llegó á conocimiento del Teniente, Jefe de la línea, 
D. Juan Sougues, marchó al sitio de la desgracia con la 
fuerza de su m ando; pero á su llegada el fuego habia to
mado el mayor incremento, y  las más acertadas medi
das fueron las que tomó el referido Oficial de aislar el 
incendio, evitando su propagación á las casas inmediatas, 
logrando al fin extinguirlo; habiendo empleado bastante 
trabajo los individuos del cuerpo.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Benito, Abad y confesor.
Cuarenta horas en la iglesia de religiosas mercenarias 

de Don Juan de Alarcon.

guida entrarse en la habitación de mi amo. Sin embarco 
como no se hablaba de ninguna fechoría, vine al fin á 
creer que senor y criado traían eptre manos alguna in 
triga amorosa. °

De repente, mi señor a quien siempre se veia pensa
tivo y taciturno, se manifestó alegre y jovial. Trataba á 
lodos con la mayor dulzura, y  como desde la muerte de 
sus padres esto era una novedad muy extraña, la cas i lo
mó un aspecto muy risueño. ¡-Qué fácil es tener conten
tos á todos cuantos nos rodean! Nadie como vos lo sabe,
Sr. Paradikin vuestros paisanos son más dichosos que
muchas personas libres cómo el aire de los campos. Un 

VÍSPera de San Miguel, no, jamás lo olvidaré, me en
vió á llamar mi señor: estaba solo en la h a b i ta c ió n .  Yo 
ñama andado mucho aquella mañana, y me sentía muy 
fatigado; y lo que nunca habia sucedido, m ellizo seña 
para que me sentase, pero temeroso de haber oido mal 
solo me apoyé en el respaldo de una silla.
bes dij°  C0P cj e r to a ’re de confianza: bien s a -
Íadaqcon «1 lúv ° pUeSt° fuerl“ te al enlace de mi ahi- 
do tomado infnr?.f0pU<íSl0 p o r - e l  General, pero hablen- 
más ventajosos p f S'ieil. Provincia, todos lian sido los 
v e s lo  es m á7 deín  o6 bUe,,'a ía,nUia- tiene s 00 paisanos, 
L f f  en fin el n nr(i t ep0dla Proraeterse la señorita

j  tln> el Partld,° e.a cual conviene, v yo quiero aue 
corra de mi cuenta el a juar de la boda y"el ponerles ca
sa  ̂Es preciso que vayas al momento á prevenir á 'estas 
señoras de mi determinación: conozco que he sido un m  
co ,nJust0 con ellas, y debo reparar mi falta. Pero conm 
manana parto pata Moscow, di á Machinka, cuán ur»en- 
n  que vpnna hoy mismo para que arreglemos ciertos
vuelta TomaPeh abl,eS ¿ SH se celebrará** S
con sn S  J  a  b ’ porque la Sr‘h  Wolkoff vendrá 
n n n ^  alo  ’ Y a f Ue,n traS al n0V¡0 e,! S« «'«3 , qiie 
á las H-. Pa ra ’. le nú parte que espero acompañe
da V 'iqUieneSMS,P,ero á las lres' v é - h¡jo m ¡0- Y
pronto Mikhaelowitch que te conduzca

comisión êl gabinete gustosísimo á desem peñar tan grata 
r  „  ; h  í0  peso tan poco, el cochero me trasladó 

tuve el d k  , a a asa u3 Sra ' W olkoff. donde al llegar 
fuera de éc?Uf a Sabe,r  quf  se hallaba indispuesta y 
e El l n n  - |° soportar ol movimiento de un carrua- 

a / i  prometldo esposo acababa de m archar á Kalu^a oor 
de s« General. Repetí el discurso de mi am o fañ a -

diendo que seria mucho su disgusto al no ver más que 
una persona cuando estaba esperando á tres. Al oir Ma
chinka este mensaje do su padrino, experimentó un sen
timiento de horror que no fue dueña de reprimir. Perdió 
el color, y yocrei iba á desmayarse. Nos dijo que mejor 
quería morir que volverá casa de Woronitcheff. Su ma
dre la reprendió cariñosamente , diciéndola debia aprove. 
cbarse de las buenas disposiciones que mostraba en favor 
suyo; que esta reconciliación causaría mucho placer al Ge
neral y su protegido; y que no convenia indisponerse con 
el hijo de sus bienhechores.

Apoyé estas exhortaciones, y uní mis instancias á las 
de su madre. «Nada temáis, señorita, la dije: no me 
apartaré de vos un instante, y confio en que volvereis 
muy contenta de esta visita. Mi amo quiere serviros de 
padre; ¡oh! ahora está muy distinto. Por Dios, amable 
señorita, no le indispongáis contra vos por una negúiva, 
que jamás os perdonará.)) «¿Qué quercis que os diga, señor 
Paradikin? La pobre doncella cedió al fin á nuestras re
flexiones.» Puesto que asi lo queréis, dijo á su madre 
abrazándola , no pongo el menor reparo en ello, y sea lo 
que quiera lo que pueda sucederme, tendré el mayor 
consuelo por haberos obedecido. Vamos GregorieíT.

Al subir en el coche se buscó á la camarera, pero no 
pareció, y se nos dijo, por último, qué habiéndose torcido 
un pió' se hallaba imposibilitada de acompañar á su se
ñorita. Este incidente hizo titubear á Machinka en su re
solución, y casi me persuadí que no partiría, pero su ma
dre la convenció diciéndola: hija mia, tú me lo has ofreci
do. ¡Ay,pobre señora* si hubiese sabido la verdad!.... Más 
estaba escrito que asi habia de suceder.

Así que Machinka divisó la gran calle cercada de abe
tos, asiéndose de mi brazo me dijo con una voz que me 
hizo tem blar: «GregorieíT, en nombre del Cielo te supli
co que no me dejes sola un instante con tu amo, y  si te 
ordena que te retires, idea un medio como desobedecer
le. ... No tardamos en llegar ol vestíbulo, y contra la cos
tumbre , no encontramos en él á ningún criado.»

Al llegar aquí interrumpió GregorieíT su narración; 
se levantó para registrar si alguno los escuchaba, y segu
ro de no ser descubierto, volvió á tomar su asiento y con
tinuó a s í: .

«Habíamos subido la escalera que conducía á la habi
tación de mi amo, cuando.se abrió una puerta que caia 
á la entrada de un corredor, y  salió por ella el Mariscal.»

Por aquí, nos dijo, y Machinka entró. Yo iba á se
guirle , cuando poniéndoseme delante aquel hombre, aña
dió: «el amo te espera; vé á tomar sus órdenes.» A estas 
palabras la doncella echó sobre mí una mirada que pe
netró mi corazón, pues parecía acusarme de haberla en
gañado. Quise hacer resistencia; pero aquel infame medió 
un empellón y cerró la puerta : toda esta escena fue más 
rápida que la luz de un relámpago. Fui al Gabinete de 
mi am o, y al mirarle el rostro, quedé lleno de espanto: 
no se veia en él aquel aire risueño con que me habló 
pocas horas ántes : estaba como distraído , y sus movi
mientos todos eran convulsivos. No me habló palabra de 
mi viaje, y me mandó con bastante aspereza que fuese 
á escribir una nota de los trabajos que aún restaban que 
hacer en el mes. Esto era un pretexto; se me quería alejar, 
y tuve que obedecer; pero al separarme de mi amo pro
puse , si era posible, espiar todas sus acciones.

¡Av,  Sr. Paradikin, cuánto me arrepentí entonces, y  
áun ahora, de no haber escuckado los presentimientos 
de aquella joven desventurada l ¡ Ah! Los remordimien
tos que me causa este espantoso recuerdo, me acompaña
rán hasta el último suspiro. Pero ¿cómo habría yo evita
do ser presa de tan detestable hipocresía ? Otro más as - 
tuto que yo habría caido en el lazo infernal; tan bien 
urdida estaba la trama. Desde sus más tiernos años siem
pre se hahia manifestado Voronitcheff á rostro descubier
to: jamás le vi lomarse el trabajo de ocultar sus senti
mientos ni disfrazar sus maldades. N o , no es fácil que 
en un mismo individuo se hallen todos los defectos reuni
dos : no se puede ser á un tiempo hipócrita y violento; 
pero los atroces celos de mi amo reunieron en él tan 
opuestos extremos, y para mejor conseguir sus fines tuvo 
la destreza de manifestarse como un hombre honrado; 
más conociéndole yo tan perfectamente, no pudo enga
ñarme.

Queriendo yo precaverme para en el caso que fuesé 
espiado, subí á mi cuarto, donde perma»ecí poco tiempo: 
abrí con silencio la puerta, y me deslicé por lo largo del 
corredor. El más profundo silencio reinaba en toda la 
casa: habia notado á mi Pegada que todos los domésticos 
estaban ocupados en trabajar en la parte más remota del 
jardín. Lleguéme de puntillas hasta la puerta del gabine
te de mi amo, y como no oyese ningún ruido, creí que 
Machinka iba á ser conducida á una sala baja situada en 
la extremidad de la casa, sitio en donde se celebraban los

conciliábulos entre mi amo y sus confidentes. Si mis ob
servaciones eran exactas, la elección de esta pieza podia 
ponerme en disposición de ver cuanto pudiera suceder. 
En tiempo de mis buenos señores se representaban alli 
cómedias, y cuando los achaques permitían á mi amo 
asistir á estas diversiones se colocaba en una tribuna 
enfrente del teatro. ,

Fui pues á aquel sitio sin ser visto de nadie: la puer
ta estaba abierta, porque los malvados nunca toman to
das las precauciones necesarias para consumar sus deli
tos: una pequeña cortina que cubría las celosías me per
mitía oir todo; no se veia á nadie on la sa la , en donde 
habia una mesa cubierta de un tapete y dos velas en 
cendidas para dar claridad al aposento, porque la única 
ventana que habia en él estaba cubierta con las ramas 
de árboles muy corpulentos. Un sitial delante de la mesa, 
y una silla á cierta distancia; escribanía y  varios pape
les esparcidos sobre la m esa, daban á aquel sitio el as
pecto sombrío de un tribunal secreto, y en breve vereis 
cómo yo no me engañaba.

Al cabo de tres minutos de hallarme yo eolocado en 
la tribuna, entró mi amo con la desventurada Machinka: 
dió orden al cochero y al mariscal para que estuviesen 
en la pieza inmediata, y luego que hubo cerrado la puer
ta, mandó á la triste joven que tomase asiento, lo que ella 
ejecutó á algunos pasos édel sitial. Quedó asombrado al 
ver la firmeza que manifestaba su rostro ; en vez de estar 
abatidas sus miradas expresaban el desprecio y  la indig
nación. Luego que se hubo sentado, no la volví á ver más 
el semblante por tener la espalda vuelta; mi amo habló el 
prim ero, y la escena que oiréis ha quedado tan impresa 
en mi memoria, que puedo referírosla casi sin faltar una 
palabra.

Machinka Alexiewena, dijo mi amo con voz grave, de
clárame por qué tu padrino no ha sabido tu casamiento 
sino por la voz pública.

— Señor, contestó Machinka, el General nos habia 
mandado no confiásemos á nadie sus proyectos hasta 
después de saber el consentimiento de los padres de su 
protegido. Este consentimiento ha llegado seis dias hace, 
y sin la indisposición de mi madre, ya se os hubiera co
municado.

— Pero la Sra. Wolkoff no estaba enferma cuando 
pidieron tu mano. Aquella carta debiera habérmela en
viado á m í, pues & mí y  no á otro tocaba dictar la res

puesta: esta es una falta de política y del reconocimiento 
jue me es debido; pero vosotras, como dos locas, habéis 
idmitido sin mi autorización los votos de esejóven te
niendo sin duda que yo desaprobase un enlace amoroso 
:on un desconocido.

—¡Un desconocido! No lo es para el General. Mas
íntes de proseguir en este interrogatorio tan estraño, 
jermitidme os diga que todo cuanto veo contribuye á 
lumentar mi asombro. El sitio en que nos hallamos, el 
ono de vuestra v o z , el lenguaje tan opuesto con el aue 
Irégorieff usó en mi casa en nombre vuestro, haciénao- 
né creer que vuestro objeto en llamarme no era otro 
¡ue dar la aprobación al establecimiento honroso que se 
ne prepara, porque después de las noticias que nabeis 
ornado estabais impaciente por contribuir á mi dicha, 
qué significa pues esta súbita mudanza en vuestras dis

posiciones?
—¿Qué significa, infeliz? Que tu traición y  tu cobarde 

nconstancia me han precisado á usar de un fingimiento 
ndigno de mí. Yo he engañado á Gregorieff, y hubiera 
ngañado, si hubiera sido preciso, al universo entero, pues 
odos los medios los creiá lícitos para tenerte en mi po- 
er. Machinka, deja ese tono arrogante que no conviene 
tú situación. ¡Hija ingrata! ¿Has olvidado mi ternura y  

as beneficios que he prodigado á tu familia? ¿No teacuer- 
as que tu anciano padre al morir imploró mi protec- 
ion para su hija?

¡Ay, señor! No evoquéis esa sombra querida que con- 
lena vuestro proceder y os grita desde el fondo del s e 
pulcro: ¿qué has hecho del depósito inocente que te con- 
ié?.... Has atropellado todas las leyes del honor, os dice; 
Las sido más cruel qne el buitre-que despedaza su pre- 
a, pues has envilecido la tuya.

—¿Y por esa misma razón no eres tú mil veces más 
¡ulpable engañando vilmente á aquel que quiere darte 
u nombre? El crédulo jóven ignora que tu fuiste mia; 
pero si no renuncias ó su m ano, yo misino iré á desen-  
¡añarle; iré á salvarle del deshonor de unirse á una mu
er que por derecho me pertenecer.

— No os toméis semejante trabajo: yo misma me he 
idelantado á v o s : he obedecido á la voz de mi concien- 
¡ia, y  á riesgo de perder la dicha que me espera, he h e -  
fio tan dolorosa confesión: mí franqueza y m irlágri-  
ñas probaípan á un tiempo mi inocencia y  vuestra in-



A G R IC U L T U R A  IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO

REVISTA

m ercantil  formada e n  e l  m in is t e r io  d e  estado  con lo s  d a t o s  rem itidos p o r  los a g e n t e s  d e  s . m . e n  e l  e x t r a n je r o

E s ta d o  de los últimos buques que han sido despachados de Amberes para Santander con c a r  
gamento de cereales, según notas presentadas on el Consulado español. ’

BUQUES. NACION. DESTINO. ' CARGAMENTO. Valores

declarados.

Eilen................. Ingles. 

Frailee

Santander......... .... 4

Idem.......... ............ 1

,997 hectólitros trigo rojo de América 

,350 1/4 idem, idem blanco de Z e land ia .. .  

.940 3/8 irlcm irlíAm

56.000 francos.

36.000 id.
P hen ic ien .............

C aro line ... . . . . . .

s .................

Id(

\df

Be

un.. Idem ....................... 1

Marie Jeanne. . . .  

Doggersbank.. . .

Nota. Con freci 
semanas en la ría

Resúmen de los 
mismos duri

mi....................... Idem .......................2 ¡,225 3/8 idem, íd< 

,225 idem c

4y,i)0ü Id. 

>00 duros.

10 A fmnoAo[g a ., . . ........... ídem ....................... 1 ¡ebada de E sm irna............. r

lencia sucede que los buques salidosde 
de Hessingue.

buques españoles que han ent 
inte el año de 4 856.

Amberes se hallan, detenidos du ran te  algi 

rado en los puertos del Algarve y

« • JV V V il U liUUíJi

jnos días y  aun 

salido de los

ENTRADAS.

[Procedencias. Buques. Toneladas. Tripulación. CARGAMENTOS. Valores
declarados.

Rs. vn.

De A yam onte. .  
De idem ........... ..

372
10

1
62
25

1

1,110
50 y¿ 

6
342
57

404

1,279 
43 . 

8
257

54
32

L astre ..................................... '............
Palma en ra m a ........... ................. 14,600

9,000
103,850

De idem -----. . .
De H uelva.........
De Isla Cristina. 
De S an tan d er..

T o ta les...

T rigo....................................................
Palma en ram a ..........................
L astre ........................................................................
Huevos, manteca y otros efectos, 33pasej’erós

471 1,969 y2 1,673

-

127,450

'

SALIDAS.
^'' MU. ..." 1 1 1 ----------- --- -------------- ■ -------- —" -  ..

Destinos. Buques. Toneladas. , Tripulación. CARGAMENTOS.

Valores 

declarados. 

Rs. vn.

A A yam onte.. . 
A idem .. . . . . . .

372
10

1
62

25
1

1,110
50 /  

6
342

57
404

1,279
43

8
257

54
32

Sardinas, huevos, merluzas, m adera y cera..
L astre ........................................................................
íd e m ............... .......... .........................

432,735

68,380
15,700

A idem..........
A Huelva,

A Isla C ristina.. 
A Cádiz.............

Totales. . .

Estado de ias
de España,

Sardinas, huevos, gallinas, junco y cera en 
ra m a ......................................................

Sardinas, flejes, madera v m im bres.............
Con la misma carea v nasaieros

471 ! ,969 y2 1,673

do en Faro, procedentes de 1c 
e 1856.

516,815

embarcacio 
y salido pai

nes portugi 
•a los mism

íesas que 1 
os durante

ian entrai 
el año d<

>s puertos

ENTRADAS.
i

SALIDAS.

Proceder oía. Buques. Tonel a- Tj 
das. I¿

ripu-
ici.on, Efectos.

Valores. 

Rs. vn.
Destino. Buques. Tonela

das.
Tripu
lación. Especies.

Valores. 

Rs. vn.

De A lm ería . .  

De Id.em. . .. 

De Malaga , .

T o t a l e s . .

1

1

1

60

99

100

10

12

10

Palma en
ram a........

Idem y es
parto id .. 

Palma en 
ra m a ........

6,750

12,700

7,000

A Ayamon- 
te ...............

A id e m .. . .  
A Isla Cris

tin a ..........

A Sevilla.. 

To t a l e s .

407

1

-271 

1

1,618 

148 

91 i*  

148

1,893

12

1,154

12

Sa rd  in  a 
frescas..

Trigo. . ..

S a r d i n a
frescas..

Palos de p 
n o .........

s
.. 144,216 
.. 50,000

s
.. 188,990 
i-

9 314
3 259 32 26,450

rves y si

680 2,825¿ 3,071 382,550

Estado de los buques españoles que han entrad 
los mismos en el 4.° trimestre de 856.

!o en los puertos de los Alga aliólos de

ENTRADAS.

FECHAS. PROCEDENCIA,
Número 

do buques.
Toneladas. 1Tripulación. CARGAMENTO.

Valores de
clarados en

Rs. vn.

O ctubre.........
»

N oviem bre. .
»
)>
»

D iciem bre ., .
»
)>

De A yam onte___
De Iluelva.............
De A yam onte___
De Huelva.............
De id ......................
De isla Cristina. , 
De A yam onte.. . ,
De H uelva...........
De isla Cristina. .

T o t a l e s ______

m

2
8

184
3
8

19 
76 
10 

• 6

11
26

421
17
21
45

204m
12

11
•17

514
14
24
42

239
41
12

Lastre 
Palms 
Lastre 
Palme 
Lastre 
Idem . 
Idem, 
ídem . 
ídem .

»
9,700

»
5,750

))
»

)>

i en ram a
i
i en ram a

316 8 0 6 / 914 15,450

SALIDAS.

FECHA. DESTINO.
Número 

de buques.
Toneladas. '

«

rripulacion. CARGAMENTO.
Valores de
clarados en

Rs. vn. ■

O ctubre......... A vam ohte............. 2
8

184

3
8

19
76
10
6

11
26

421

17
21
45

• 204 
49/2 
12

11
17

514

14
24
42

239
41
12

Hueve
Lastre
Sardir

hue

>s .................... , 5,060

95,879
»

3,300
28,400
41,344

6,700
4,500

d

Noviem bre. .

D
X)
»

D iciem bre., .
»
y>

Hueb
Ayan

/a.
lo n te ............. las frescas, m adera, pieles y

vos.....................................
Huelva ____ ____ Las

Sai
Sai
ctíii

Idem .. .  
Isla Cri; 
A ya mor 
Iluelva. 
Isla Crii

s tin a -----
i t e . .........

:d irías frescas................. .................
rdinas id» y m adera ......................
n r l i n a c  ir! i n o d o r o  - \t V h-i/w .-...

S a r d in a s  fr e sc a s  -
stina. . . . Idem id . . . . .

T o t a l e s . . . 316 8 0 6 / 914 185,183

RESlÍMEN.

ENTRABAS. ’ SALIDAS.

MESES. Buques. Toneladas. Tripula
ción.

Valores. 

Rs. vn.

MESES. Buques. Toneladas. Tripula
ción.

Valores. 

Rs. vn.

O ctubre........... = 10
214

92

37 
504 
265 /

28
594
292

9,700
5,750

))

O ctubre.............
N oviem bre . . . .  

Diciem bre.........

T o t a l e s . . .

10
214

92

37
504
2 6 5 /

28
594
292

5,060
127,579

52,544
Noviembre.
Diciembre

T o t a l e s . . . 316 806 / 914 15,450 316 8 0 6 / 914 185,183

Observaciones, No ha entrado ni salido embarcación alguna extranjera procedente de los puertos de España ó 
.de sus colonias,

Estado de
el seguí

* los buques extranjeros salidos de San Tomas con destino á Puerto-Rico en 
nda trimestre de 1856.

Fecha. Destino,
N úmero 

de 
buques.

Toneladas.
Individuos 

de la 
tripulación.

CARGAMENTO.

Especies. Valores de- 
nlararínc

1856. Abril 2 
» 4 
» 10 
» 11 
» 21 

-» 26 
Mayo 4 

» 10 
' » 16 

Junio 3 
» 23 
» 25

Estado de 1 
Iré de 1

¡ Isla de Puerto-Rico.

»
»

A »
))
))

> ))
1 ■ ))
' ))

))
))

os buques español 
856.

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

es q u e :

286 
274 
220 , 
197 
121
36
46 

199 
147
47
48
40

han entra di

16
16
13

8
5
6 

12
8
9
7
6

10

o y salido de

Mercaderías y provisiones. . . ,
»

Provisiones...............
. »

Mercaderías j  provisiones.. . ,
»

Provisiones................................
Mercaderías y p rov is iones ,...

))
»

‘ San Tomas en el segund

VI Cll ClUV¡5,

Ps. fs. 
7,600 

974 
158 
500 
400 

4,100
5.000 
2,240 
1,500
5.000 

20,000
- 6,000

o trimes-

e n t r a b a s .

V 1 ............  ii i i h m h i mm

SALIDAS.

MESES.
Número 

de buques.
Toneladas. 1

Valor 
del cargamento.

Ps. fs.
MESES.

Número 

de buques.
Toneladas.

Valor 
del calamento.

Ps. fs.

A bril..........................

Mayo..........................

Junio..........................

T o tales . . . .

24

28

34

564

674

1,053

»

14,564 

• 5,940

A bril.......................

Mayo......................

Jun io ....................

T o t a l e s , . ,

24

29

39

1,109

1,133

1,223

290,038

235,707

312,800

86 2,291 20,504 92 3,465 847,545

RECOPILACION GENERAL.

Procedencias.

Número
de

buques.

CARGAMENTOS.

Destino.

Número
de

buques.

CARGAMENTOS.

Especies.
Valores. 

Ps. fs. Especies.
Va lores. 

Ps.

Isla de Puerto- 
Rico.................

Isla de C u b a .... 
Costa-firme'., 
C urazao.............

77

1
7
1

Gan
of
ci

Fruí
CaCc
Last

ado, frutos ^ 
iras proceden- 
as del p a ís . . .
tos.....................
10 y lastre . , , 
re .....................

Y

16,104
400

4,000
)>

Isla de Puerto 
Rico..

Isla de Cuba.. 
C osta-firm e..,

79

7
6

Mer
vi
el
di

Ider
Ider

eancias y p ro -  
isiones de todas 
ases y p ro ce-
3ncias________
n id. id .............
n id. id .............

498,545
326,000

23,000
86 20,504 92 " 847,545

E s ta d o  de los buques extranjeros salidos de San Tomas con destino á Puerto-Rico en 
el tercer trimestre de 1856.

Fecha. Destino.
Número 

de ' 
buques.

Toneladas.
Individuos 

de la 
tripulación.

* CARGAMENTO,

Especies. Valores (lo 
clarad!.' •

1856. Julio 26 

Setiembre 23

E s ta d o  de 1< 
de 1856.

Isla de Puerto-Rico.

»

:>s buques españoh

1

1

3S que 1

232

174

ian entrado

14

13

y salido de

Resto de carga de provisiones.

Mercaderías y provisiones___

San Tomas en el tercer I

Ps. fs. 400 

2,500 

trimestre

ENTRABAS. SALIDAS.

MESES.
Número de 

buques. Toneladas. r¡
Valor 

leí cargamento. 
Ps. fs.

MESES.
Número 

de buques. Toneladas. (
Valor 

leí cargamentos 
Ps. fs.

Julio...........................
Agosto........................
Setiem bre.................

T o t a l e s  .....

30
12
17

1,132
243
369

4.490
1.490 
3,563

Ju lio ......................
Agosto..................
Setiem bre...........

32 
13 
4 4

1,152
274
308

202,503
35,540
16,040

59 1,744 9,543 T otales . , 59 1,734 254,083

- RECAPITULACION GENERAL.

Procedencia.

Número

de

buques.

CARGAMENTO.
Deslino.

Número

de
buques.

CARGAMENTO.

Especies. Valores. Especies. Valores.

Isla dePUerto- 
Rico............

Canarias........
Costa-Firme..

P recio

57 <

1
1

is corrit

Ganado y otros p ro 
ductos del pais........

Tránsito........................
L astre ...........................

mies de la plaz

9,543 I 

(

a de Táiq

sla de P uer
to-Rico . .

áosta-F irm e.

ger del 33

54

5

de D

Mercaderías y p ro v i-  
visiones de todas cía* 
ses y procedencias.. 

Idem ...............................

iciembrc de 185(1

223,083
31,000

Artículos de exportación.

Prec
Reales

de

ios
7ellon

á

PESO O MEDIDA.
DERECHOS

de
ADUANA.

OBSERVACIONES.

Aceite de oliva.................

Garbanzos..........................

dabas..................................

Vlaiz.....................................

rrigo ...................................

N o ta . Continúa el aui 
lo una olteracion en su 1

190

36

30

36

. 30

mentó e 
valor ba

200

40

32

40

36

n el 
stan

Quintal.

Fanega (colmo española.)

»

Fanega.

Fanega (rasa española).

precio de los artículos garl 
te considerable.

60 

15 

20 

15

banzos, hab

Escaso.

Muy poco.

Idem.

Se encuentra solo en C asa-blanca, Ma- 
zagan, Saífi y Mogador.

Escaso,

ias y trigo. El aceite escasea, y ha sufri-

De los p a r te s  re m it id o s  p o r la  In tervención p rin c i
pal de a rb itr io s  m u n ic ip a les  de esta v ilia , re su lta  que 
iian en trado  en el dia de a y e r p o r las p u e r ta sd e  esta 
capital la s  c an tid ad es  délos a r t íc u lo s  q u e  á co n tin u a 
ción se e x p re s a n  :

2.350 fan eg as de trigo .
1,825 a r ro b a s  de h a r in a  de  id .
4.350 l ib r a s  de p a n  cocido .
9,024 a r ro b a s  de c a rb ó n .

90 vacas que com ponen 38,553 l ib r a s  de peso. 
482 c a rn e r o s  q u e  h a c e n  11,242 lib ras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 11 de Enero de 1857.« E l  A lca ld e ,,e f Duque 

de Berw ick y de Alba.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOT.

C ebada........................... de 53 á 5 6 /  r s .v n .
A lg a rro b as ... . . . . . de á 58 r s .v n .

Trigo rendido . P recibs.

72 .......... á 86
42 .........  96
90.........  99

608  100
110..... 102
142.................  103
222.................  104

1,286
Quedan por vender sobre 600 fanegas.
M adrid  11 de Enero d e  1857,« E l  A lcalde, el Du

que de Berwick y  de Alba.

B IB L IO G R A F IA

GUIA DE FORASTEROS PARA 1857.—SE HALLA DE 
venta en la Im prenta Nacional á los precios siguientes:

Lujo....................................   490
Medio lu jo .......................................... 120
T afile te .. . . ' ........................................... 5i
Pasta f in a .............................................   44
Com ún ........................ . / -------- 34
Rústica...................................................  32

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada a S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

Esta obra, d é la  que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegurar
se es la que de más lujo se publica en España y acaso 
en Europa. Las estampas adornos y viñetas sacadas del 
m anantial que existe en aquella preciosa biblioteca, sar 
cristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se ven 
en esta publicación, el Ínteres de la narración y el lujo 
tipográfico con que se presenta, son dotes que contribu
yen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nueslres augustos Soberanos,- 
figuran en la lista de suscritorcs el Sumo Pontífice, t ! 
Emperador de los franceses, el Rey de Prusia, el de Di
namarca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y literarios, la G ran
deza de España y m ultitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta lOrs. Se sus
cribe en casa del autor, calle de la Montera, núm. 46, y 
en las principales librerías de toda Europa.

Se ha repartido la entrega sexta,

DIGESTO ROMANO -ESPAÑOL ¡ POR D. JUAN SALA.
lra d u c id o v  adicionado por D. Pedro López Claros y Don 
francisco Fabregas del Pilar. Obra necesaria á los Magis
trados,^ Jueces, Abogados, Notarios, Escribanos y cur
santes juristas. — Segunda edición.

. Hállanse extensa y claramente explicadas én. dicha 
ob ra , todas las clases de acciones que pueden deducirse 
en juicio; cuyo conocimiento, según las disposiciones de 
la nueva ley de enjuiciamiento c iv il , se hace necesario 
a toda persona que intervenga en el foro.

Creemos pues prestar ün verdadero servicio al públi- 
co, anunciando la segunda edición del Digesto romano- 
español, debiendo advertir que tenemos concluida esta, 
obra para repartirla  á los que prefieran pagarla toda de 
una vez. - r  p

Condiciones de la publicación.
La obra constara dé dos tónios, ó sean 22 entregas de 

tres pliegos en 4.° m ayor, á dos columnas" de tipo igual 
al del prospecto. _

Se reparte una entrega semanal á 2 rs. en  Madrid y 
2 y medio en provincias.

Pagando toda la obra antes que term ine la suscricion 
el precio será 40 rs. en Madrid y 50 en provincias. Con« 
cunda que sea la suscricion, costará 50 rs. en Madrid v 
60 fuera. J

Se suscribe en Madrid, en  las librerías de la Publici
dad , pasaje de Matheü ; de P oupart, calle de la Paz y de 
Cuesta, calle Mayor. En provincias en las principales li
brerías v adm inistraciones de correos;

Puede hacerse directam ente la suscricion por medio 
de libranzas ó sellos de correos en carta franca á Don 
rrancisco  Cruceta, adm inistrador del Digesto romano es- 
panol calle de la S a rtén , núm. 6 , cuarto principal 
Madrid. A ^

• £ p?- corresponsales del Dicionario del enjuiciamiento 
civil disfrutarán de las mismas ventajas que se les tie
nen concedidas para la propagación de aquella obra.

DICCIONARIO TEORICO-PRACTICO DEL ENJUICIA- 
miento civil.— Con arreglo á la ley de 5 de Octubre de 
1855 y disposiciones posteriores.— Contiene:

1.° Toda la parte teórica de la ley y sus reform as 6 
texto respectivo.

aplicación de la ley ó su práctica, ó 
sean todos los formularios de escritos y procedimientos 
judiciales, comprendidos en cada uno de sus casos»

3. Notas explicativas de los puntos dudosos ú omiti
dos en la ley.

4.* Las referencias para encontrar en el ac to , sin di
ficultad , cualquiera m ateria que se busque.

5.° Los modelos de las escrituras Corréspondientes á 
dicho enjuiciamiento.

6.° Una tabla sinóptica de concordancias entre las a r
tículos de la ley , colocados por órden riguroso de su n u 
meración y las palabras alfabéticas para evacuar en’ el 
Diccionario las citas de los artículos antedichos, y para  
que pueda usarse el presente libro como elemental*

Obra necesaria á los M agistrados, Jueces, Alcaldes, 
Fiscales, Relatores, Abogados, escribanos y  secretarios 
de Juzgados de paz, procuradores, litigantes, alumnos 
de Jurisprudencia y notariado y á todos los dependientes 
de la curia de España, por D. Pedro López C larós, Doc
tor en Jurisprudencia, Abogado del ilustre Colegio de 
esta corte y Catedrático de la Universidad central.

Condiciones de la ¡publicación.
Se reparte una entrega semanal de tres pliegos de 

ocho páginas cada uno , y de tam año, papel y  tipos igua
les á este prospecto.

El precio de cada entrega en Madrid es de dos reales, 
y dos y medio en p rov incias, franco de porte.

La obra constará próximamente de 24 á 28 entregas. 
Aran publicadas 21. Pagando toda la obra ántes de su 
terminación, el precio será 38 rs. en Madrid y 48 en pro
vincias. Concluida que sea costará 50 rs. en Madrid y 60 
fuera.

Se suscribe en Madrid en las librerías de la Publici
dad , pasaje de Matheu ; de Poúpart, calle de la Paz, y  de 
Cuesta, calle Mayor. En provincias en las principales li
brerías y administraciones de Correos.

Puede hacerse directam ente la suscricion por medio 
de übranzas ó sellos de correos en carta franca á D. José 
Feíírer, adm inistrador del Diccionario del Enjuiciamien
to civ il, calle de Santa B árbara, núm. 2 , cuarto princi
pal de la derecha , Madrid.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN 
pública subasta los bienes que se expresan á continua
ción , que radican en la provincia de Cuenca.

Una dehesa de labor conocida por el Noguerón > té r
mino de Beamud, que produce anualm ente 90 fanegas de 
trigo tranquillón.

Otra dehesa de monte bajo y la b o r , con dos casas, 
llamada la T orre , en término de Buenache: está a rren 
dada en 2,000 rs. anuales pagados en efectivo, y 100 fa
negas de trigo bueno.

Unas tierras de labor, conocidas por la capellanía an
tigua del Rincón de la Virgen, en término de Buenache: 
su renta anual 33 fanegas de trigo tranquillón.

Otras tierras, l lamadas también del Rincón de la Vir
gen y de Don Diego en el citado térm ino de Buenache, 
que producen cada año, en renta , 33 fanegas de trigo 
tranquillón.

Otras [ierras de labor, nombradas de Don Diego Zafra, 
en el propio término que las anteriores: su renta anuaí 
15 fanegas trigo tranquillón.

Otras tierras de labor, nom bradas de D. Juan Avalos 
en el referido término de Buenache: están arrendadas 
en 15 fanegas de trigo cada año.

Otras tierras de lab o r con una casa , conocidas por 
de Don Agustín Hortelano: su renta anual media fanega 
de trigo bueno.

Una casa con una huerta contigua á e lla , conocida 
con el nombre de Palacio y H uerta, situada en el indi
cado término de B uenache, y arrendada en 800 reales 
anuales.

Un censo, impuesto sobre terrenos de monte y labor 
del pueblo de la F ro n te ra , cuyos vecinos pagan cada 
año 240 fanegas-trigo bueno , 120 de centeno y 120 de 
cebada.; siendo obligación del poseedor del censo satis
facer las dos terceras partes de la contribución que cor
responde al pueblo, excepto la de consumos.

, Las personas que deseen enterarse del pliego de con
diciones, se servirán pasar á la calle de Atocha, núm. 16, 
cuarto segundo de la izquierda, casa de D. J. A. de Rute, 
donde se celebrará el rem ate el dia 16 de Febrero p ró 
ximo, á las doce en punto de la maña,na. También in
formará de las circunstancias de las fincas D. Francisco 
Antonio Martínez, en Villarejo de Fuentes, provincia de 
Cuenca. 83— %

ESCUELA "PREPARATORIA DE CARRERAS CIEÑTI- 
ficas, asi civiles como militares, bajo la dirección de Don 
César Pequeño, calle de las V eneras, núm. 6, cuarto 
principal de la izquierda. En este establecimiento se en
señan con solidez y buen método las materias siguientes: 
gramática castellana, geografía, h istoria, matemáticas, 
francés, ingles, dibujo lineal, de figura y  de paisaje.

Su director ha m erecido, por espacio de 23 añ o s, la 
más cumplida aceptación de América y ciudades p rin c i
pales de esta Península, habiendo obtenido sus discípu
los la aprobación general en los exámenes que sufrieron 
para ingresar en las carreras especiales á que se dedica
ron , como lo acreditan los dictámenes honoríficos que las 
Autoridades civiles creyeron justo publicar por medro 
del órgano oficial.

Precios.
Los que se dediquen al estudio de una sola de las m a

terias indicadas abonarán 30 rs.
Los que estudien dos, 50.

' Los que estudien simultáneamente tres ó m as, 70.
Los pagos se verificarán por mensualidades antici

padas.
Se admiten también alum nos internos y sem i-inter- 

n o s , cuyos precios serán convencionales. ■ x
Se dan lecciones particulares á horas extraordinarias, 

cuyos precios serán tam bién convencionales.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las siete y media de la noche.— 
Las Vísperas sicilianas.

t e a t r o  DEL P R IN C IP E . — A las >ocho de la no
che.—Los pobres de M adrid ,  dram a en siete cuadros.— 
Baile. — El maestro de baile. -

t e a t r o ' d e l  c m c o .  — A las ocho de la noche.— 
Los polvos de la madre Celestina, com edia de mágia en  
tres actos.

TEATRO D23 LA SABSU^ILA.. —A las ocho de la
noche.—El Vizconde.—M arina, zarzuela en dos actos.

T&ATRO FR A N G ES.—A las ocho.de la noche. — S in
fonía.—Le Vicomte de Leiorieres ou l'art de se faire aimer, 
comedia-vaudev.ille en tres actos. — Brutus l ache Cesar, 
valide vi ¡le en un acto. *

CIRCO BE PA U L. — Compañía ecuestre bajo la d irec
ción de los Sres. Price é hijo.— A las ocho de la noche.— ' 
Habrá función.—Mañana tam bién la habrá.


